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TARI F AS GENERALES

Decreto N9 ir. 192 de Abril 16 de 1946.

Art.
N9 4034 del

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

2oArt. 
los, los Nos. 99, 
Julio de 1 944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu-
1 39 y 1 79 del Decreto N9 36.49 del 1 1 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de. la

República o exterior;: previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día . . . . ... . . . .
atrasado dentro del mes . . .

de más pe 1 mes hasta
1 año 
de más

Suscripción mensual .. . . 
trimestral . . 
semestral . . 
anual ....

Art. 109 — Todas las suscripciones ciarán 
invariablemente ti I9 del mes 
suscripción.

Art. 1 1 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escalan

de 1 año . .

$ 0.10
0.20

0.50

2.30
6.50 

' 12.70 
’ 25.— 
comienzo

siguiente- al pago de 1»

del BOLETÍN OFICIAL se

b)

Por cada publicación por centímetro, considerándose
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

veinticinco (25) palabras como un centímtetro, se cobrará

Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los

Los Balances dé Sociedades Anónimas, que sé publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de %pág..................... ...................
29 De más de % y hasta Yz pág........................  . .
39 ” ” •’ j/2 ” ” i ” ....... .
49 ” ” ’* una página, se cobrará en la proporción correspondiente

en el BOLETIN OFICIAL pasarán además de la' tarifa, el

$ 7.—
12.—
20 v—
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decretó N9 16.495 dei 19/8/8,49). En las publicaciones a término 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: . Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce- Hasta 
dente 30 días

Exce
dente

. $ $■ . $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios .................................... 15.— 1 . — cm . 20.— 1.50 30.— 2 .--- CHi
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amójonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles ............... 25.-- 2.— ■ 45.— 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarías y ganados ..... 20.— 1,50 35; — 3.— 50.— 3-.5O
.Muebles y útiles de trabajo . . . . . .... 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
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Licitaciones e . 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— ”
Edictos de Minas ......... oi ....... . 40.— 3.— ---  --- - __ —— ’ *
Contratos de Sociedades .............. ; 30.— 2.50 --- --------  --- —- ___
Balance *.............. „ Q ..... . 30.— 2.50 50.— 4‘_ 70.— 5.—
Otros avisos ..................................................... .... 20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.—

Art. 19 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria, de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los Balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto N? 4028 -G,
Salta, noviembre 11 de 1950.
ANEXO "G" — Orden de Pago N9 331. 
Expediente N9 2767j49 y agreg. 24271,50.

' Visto el decreto. N9 3627, de fecha 11 de oc

tubre 'ppdo., por el que se dispone reconocer 
un crédito en la suma de $ 2.194.96 a fa ror 
del señor Angel M. Romano, en su carácter de 
Representante de la Cómpañía_ de Seguros Ge

nerales "Sud América Terrestre y Marítima", en 
.concepto del seguro efectuado a los automó
viles al servicio- de la- Gobernación; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DE C RET A’:

Artl 9 .— Dispónese que el crédito reconoci
do por decreto N9 3627, de fecha 11 de octu
bre pjódo., por la suma de DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 96¡100 M|N. 

($ 2.194.96 m|n.), a favor del señor ANGEL M. 
ROMANO, Representante de la COMPAÑIA DE 
-SEGUROS GENERALES "SUD AMERICA TE-

RRESTRE Y MARITIMA", por el concepto on. 
teriormente expresado deberá -liquidarse prev la 

intervención de Contaduría General por Teso- 
sorería General con imputación al- Anexo G—■

Inciso Unico— Otros Gastos— Principal 3 — 
Parcial 3, 'de la Ley de Presupuesto en vigen-

cia. ‘ 4
Art. 2? ■—■ Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar Me Aráoz Alemán

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno,’ Justicia é I. Pública

Decreto N9 4029-G.
Salta, noviembre 11 de 1950.
ANEXO C — Orden de Pago N9 332. .
Expediente N9 7154|50.
Visto este expediente en el qué Jefatura de 

Policía solicita autorización para invertir hasta 
la suma de $ 12.000.— en la compra directa 
de ganado mular, con destino a los servicios de 
las ‘ dependencias policiales; y - .

CONSIDERANDO:

Que siendo de impostergable necesidad la 
adquisición de referencia y encontrándose di
cha provisión encuadrada eñ .las disposicio
nes previstas por el Art. 50, inc. b) de la 
Ley de Contabilidad en vigencia;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador deja Provincia

DECRETA:

Art/ I9 — Autorízase a JEFATURA DE PO
LICIA a invertir hasta la. suma de DOCE MIL 
PESOS M|N._ ($ 12.000.—-) eu la compra dilec
ta de ganado mular con destino a- los servicios 
de las dependencias policiales.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General,, liquídese pon Tesorería General a. 

1 favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma de 
DOCE MIL PESOS M|N. ($ 1-2.000.—) a los fi
nes enunciados en el artículo -anterior; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C— 
Inciso VIII— OTROS GASTOS— Principal b) 
1— Parcial 6 "Anímales incluso remonta4', de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública.

Decreto N9 4030-G.
. Salta, -noviembre 11 de 1950.

ANEXO B — Orden de Pago N9 333.
Expediente N9 2228^50.

Visto este expedienté en el que Tesorería 
General de la Provincia solicita reintegro de 
la suma de $ 2.653.— que fueran abonados al 
señor Lionel López de la Dirección de Sucesos 
Film, en cancelación de facturas presentadas 
por el citado señor López; y atento loc infor
mado por Contaduría General,

El. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art l9 — Transfiérese la suma de UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
50|100 M|N. ($ 1.833.50) del Anexo B‘— Inciso- 

I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par
cial. 18 de la Ley de■ Presupuesto vigente, pa
ra reforzar .el crédito clel Parcial 36 del mismo 
Anexo, inciso, principal y Ley de Presupuesto.,
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Art. 29 Previa intervención de Contadu
ría* General, liquídese a favor de TESORERIA ] 
■GENERAL. DE LA PROVINCIA, la suma de DOS < 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA' Y TRES PE- ’ 
-SOS M|N. ($ 2.653.—•)■ en carácter de reinte
gro por igual cantidad abonada a la Habi- < 
litación ‘ Pagadora de la Gobernación para la 

.-cancelación de las facturas presentadas por 
el' señor Lionel López de la Dirección de Suce- 
-sos- Film; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS—- Prin
cipal a) 1— Parcial 36 de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 39 
tese en el Registro. Oficial

Comuniqúese, publíquese, insér- 
y archívese.

H. COSTASOSCAR_______
Oscar M. Aráoz Alemán

Es coma:
A. N. Villada ‘ ■„

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é I. Pública

Decreto N9 403l'-G,
Salta, noviembre’11 de 1950.
ANEXO B — Orden" de Pago N9 334.
Expediente N9 7221(50.
Visto este, expediente en el que la Municipa

lidad de la Ciudad de Salta, solicita reintegro 
de la suma $1.1129.95 invertida en un almuer
zo ofrecido a los señores Congresales del "II9. 
Congreso de Planificación* Integral del ‘Noroes
te Argentino"; en el mes de mayo; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la PrevfiicSt.
D E. C R E T A :

Art. I9 — Previa- intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General á fa
vor d© la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SALTA, la suma de UN ‘MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS CON -95JH00 M]N. ($ 
1.829.95)-en carácter de reintegro por igual? 
cantidad, por el concepto indicado preceden- I 
(emente; debiéndose imputar dicho gasto al ps COpfa.
Anexo B-- Inciso I—- OTROS GASTOS— Prin-¡ pq Villada 
cipctl a) 1— Parcial 18 de la Ley de Presupues- O{iciai Mayor de Gobierno, Justicia 
to en vigencia. ( _________ _

Art. 29 — Cóínuníquese, publíquese, insér-'' 
tese en el Registro Oficial y^ archívese.

OSCAR M. COSTAS
Oscar Ms Aráoz

Es copia:
* . A. N. Villada •
Oficial Mayor de Gobierna, Justicia

Alemán

é 1. Publica

335,
Decreto ’N9 4032-G.

ANEXO G — Orden de Pago N9
Salta, noviembre* 11 de 1950. 
Expediente N9 6561(50 y agreg. 7540(50.

Visto el decreto N9 2650, d© fecha 27 de 
julio del año en curso, por el que se ‘reconoce 
a favor de don Rosario Andrada, un crédito 
en la suma de $ 174.50 por provisión de pan 
a la Dirección General de Registro Civil; y 

- atento lo informado por Contaduría General,

Que en virtud de las disposiciones del preci
tado. decreto de numeración y año arriba ci
tado se hizo efectiva la suma de $ 450, a 

| señor Manuel Ernesto Bavio, correspondiente 
* a la H. Cámara de Senadores, no asi en lo que 
. corresponde a los $' 450 de la H. Cámara de 
I Diputados; por cuanto el parcial 49 de la cita
da cámara a la que debería imputarse el pago

- Art. 1- — Dispótiése- que el crédito reconocí-. , . • . , • . , ,/ *“ - - reclamado se encuentra agotado;
do por decreto N9 2650. de fecha' 27 de-julio del • • -
año en- cursoj. por Ia7 suma-de-CIENTO-SETEN- * *. Por ello y. atento lo informado por Coñtadu- 
TA Y CUATRO- PESOS CON 50(1110 M|N. ría-General; -

El GoberñadQr de la* Provincia

D E C R E T A :

174.50) a favor de don ROSARIO ANDRADA, < 
por él concepto expresado.- precedentemente, , 
deberá liquidarse por Tesorería General, pre
via intervención de Contaduría General con. 
imputación al Anexo -G— Inciso Unico— Prin
cipal 3— -Parcial 3 de' la- Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 29 —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR-H. COSTAS
Oscar M. Aráoz

Es copia:
A. M Villada

Oficial Mayor de-Gobierno, Justicia

Alemán

Públicaé I.

Decreto N9 4033-G.
i. Salta, noviembre 11 de 1950.
• ANEXO B — Orden de Pago N9

Expediente N9 2298(50.
; Visto el presente expediente .en el 
Diario Noticias Gráficas de la Capital 
presenta factura por $ 6.000, en concepto de ' 
publicación de un suplemento especial, edita- i 
do el día 4 de junio* del año en curso, sobre 
la labor desarrollada por ©ste Gobierno;* y I 
atento lo. informado por Contaduría General,

336,

que el 
Federal

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor del DIARIO NOTICIAS GRAFICAS de la 
Ca'oitcd FederaL. la suma de SEIS MIL. PESOS 
M]N. B.OOCf por ®1 concepto preceden
temente- indicado; deb.iéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B— Inciso I— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parcial 36, de la Ley 
de Presupuesto en vigor.
. Art. 29 ~ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSI AS
Oscar M. Aráoz Alemán ’

é I Público

337,

Decreto N? 4034-G,
( Salta, noviembre 11 de 1950.
: ANEXO G — Orden de Pago N9
! Expediente 'N9 7900(50.
í Vista el decreto N9’18.353/de fecha 27 de di- 
ciemore* ae Í94u por ei que se líquida a favor 
del Bibliotecario de la H. Legislatura de la 
Provincia ,1a suma, de $ 900, en concepto de 

j viáticos y movilidad, originados con motivo de 
su viaje a la Capital Federal, a objeto de asis
tir como* Delegado de este Gobierno a la "Pri- { 
mera Conferencia de Bibliotecas Legislativas".;

y CONSIDERANDO:

El Gobernador de: la Provincia
1 D E C RE T 'A :

- Reconócese un crédito en la suma

leí señor MANUEL ER- 
zíoncepto expresado pre-

por Tesórerícf General,

Art. I9
de CUATROCIENTOS CINCUENTA PE¿OS M|N. 
($ 450 m|n.), a favor ' “
NESTO BAVIO, pon el 
cedentemente.

Art. 29 — Previa intervención de| Contadu
ría General, liquídese 
a favor del señor MANUEL ERNESTO BAVIO, 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA . 
PESOS M|N. ($ 450), por el concepto arriba in
dicado; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo G— Inciso Unic< 
Principal 3— Parcial! 3, de 
puesto en vigor. I

Art. 39 — Comuniqúese, 
tese en el Registro ¡Oficial

OTROS GASTOS-- 
la* Ley de Presu-

publique se., ins’ér- 
y archívese.

Aráóz Alemán
OSCAR H. CpSTAS '

Osaar M.
Es copia: I
A. N. Víllada ;

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4035-G
’ Salta,. noviembre 
Expediente *N9 ^773[50.

Visto el decreto
tiembre del año

i dica a la firnia
'un unifórme con
presta servicios
Históricos, al pre ció de. $ 480; ¡ y no obstante 
las observación^

. General,

15 de 1950.

N9 3518, de fefchár 30 - de se^ 
dn curso, por el. que se adju- 
2iego Barros, la provisión de 

destino ap -Ordenanza que 
en el A_rchivp y Biblioteca

formuladas por Contaduría

El Gobernador de la Provincia 
en Alcuerdo de Ministros 

DECRETA:

1? — Insístese en el ¡cumplimiento de. Art.
1 - lo dispuesto bor decreto N9 ¡3518, de fecha 30 
de setiembre dpl año én- curso.’"

I Art. 29 — En présente decreto será refren- 
‘dado por S. S.jel Ministró ~dé| Economía, Finan
zas y Obras

\ Art. 39 —
I úbllcas..

< Tomuníquese, publíquese, insér- 
; tese en el Re gistro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M, Aráoz Alemán 

Juan Armando Molina
Es copia: í
A. N. Villada

Oficial Mayoi' de Gobierno, |Justicia é L Pública

Salta, novp 
Expedientí 
Visto el 

tiembre del 
‘ judica a Ic 
diversos a - 
de la Gobe:

Decreto N9 1036-G.
iembre 15 de ! 1950. *

N9 2484(50.
decreto N9 33041 de fecha 16 de se- 

año en curso, por el que se .ad
firma La Mundial, la provisión de 

’t-ícúlos con destino al Comisario 
¡rnación, don Marcelo W. Astigueta, 

al precio t >tal de $ I 544j. 60;’ y no obstante las 
observacio íes formuladas por Contaduría Ge
neral a fe jas 11, í

El Gobernador de 
en Acuerdo' He 

D E C R E

!q Provincia 
Ministros

T A:

el cumplimiento deArt. I9 I — Insístese
lo dispuesto por decretb. N9 ’3304, de fecha 16 
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de setiembre del año én cursp.
Art. 29 — El présente-, decreto será refrenda

do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas..

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H.. COSTAS 
Oscar M Araos Alemán

■ Juan Armando Molina
Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4Q37-G.
Salta, noviembre 15 de 1350.
Expedienta N9 5691150.
Visto el decreto N9 3549, de fecha 5 de oc

tubre ppdo., por el que se adjudica a la fir
ma Francisco Moscehtti y Cía. la provisión 
de una bicicleta marca "Leonor", al precio 
total de $ 910, con destino a la Vice-Gobemo
ción; y no obstante las observaciones formu
ladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

"DECRETA:

Art. I9 —. Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 3549, de fecha 5 de 
octubre ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS 
Oscar Me Aráoz Alemán

Juan Armando Molina
Es copia:

A. N. Villada ’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreto N9 4038-G.
Salta, noviembre 15 de 1950.
Expediente N9 6519(50.
Visto el decreto N9 3798, de fecha 28 de oc- 

taubre ppdo., por' el que se dispone liquidar 
a favor del señor Delegado Regional d© la 
Confederación General del Trabajo don I. Ale
jandro Macluf, la suma de $ 250, en concepto 
de reintegro-, correspondiente al importe abo
nado por igual cantidad a representantes de 
los Indios Tobas; .y no obstante las observa
ciones formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 3798, de fecha 28 
de .octubre ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, .Finan
zas y Obras Públicas. - •

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial - y archívese.

OSCAR COSTAS 
. . ' Oscar M. Aráoz Alemán

Juan Armando Molina <
Es copia: . ’
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia _é I. Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

Resolución N9 500-G.
Salta, octubre 24 de 1950.
Siendo necesario posesionarlo en las fun

ciones para la que fué designado por decreto 
N9 3684(50, al Comandante Pedro Néstor So- 
liveres, Interventor de la- Comuna de la Ciu
dad de Oran,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública, 
Interino

RESUELVE:

l9 — Autorizar el traslado d la ciudad de 
Oran, a los fines precedentemente enuncia
dos, del ’ suscrito, el señor Presidente de la
H. Cámara de Diputados, don José Félix Can
tón y el señor Director de la Cárcel Peniten
ciaría, don Carlos R. Avila.

29 —■ Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia: '
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N9 4067-E.
Salta, noviembre 16 de 1950.
Expediente N9 -2333|A|1950.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la provisión dé 
máquinas. de escribir y calcular y una pren
sa de copiar tipo pesado, tamaño oficio según 

^de más características detallas- en la copia del 
Pliego de Condiciones de fs. 12, con .destino a 
Administración Provincial de - Bosques; - y

CONSIDERANDO: .

Que por las constancias que obran en las 
actuaciones se comprueba que se han llena-' 
do los requisitos qu© señala la Ley de la ma
teria en la licitación privada a.que se ha con
vocado por Resolución Ministerial N9 1061 del 
13 de octubre ppdo., y a la misma, según se 
desprende del acta labrada por el señor Es
cribano de Gobierno en fecha 31 dé octubre 
del año en curso, corriente á fs. 16, únicamen
te ha concurrido a dicha licitación la ‘firma 
Olivetti Argentina S. A. C. é L, quien ofrece 
proveer una prensa de copiar, de hierro, usa
da, al precio de $ 280.—,m|n., y una máquina 
de calcular marca Olivetti, modelo Multisum- 
ma, al precio de $ 10.950.— m|n.;

Qu© en lo que respecta a la provisión, de 
la máquina de escribir, también, licitada, no 
se recibió “’oferta alguna, según consta en el 
acta de referencia;

Por ello y atento a lo ‘informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la firma OLIVETTI 
ARGENTINA S. A. C. é T. ‘la provisión, con 
destino a Administráción Provincial de Bos- 
ques, de úna prensa de copiar de' hierro ■ usa

da, con base de madera, medidas 32.50 x 
27.50' de espació útil, en la suma total de $ 
280 — (DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M|N.); 
gasto que se autoriza y cuyo importe se liqui
dará y abonará a" favor de la firma adjudica
tario, en oportunidad en que dicha prensa se.- 
reciba a satisfacción, debiendo imputarse este: 
gasto al Anexo D—• Inciso XI— Item 4— Otros 
Gastos— Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley- 
de Presupuesto en vigora

Art. 29 — Adjudícase a la firma OLIVETTI 
ARGENTINA S. A. C. é I., la provisión, con
destino a Administración Provincial de Bosques, 
de una máquina de calcular, marca Olivetti 
—Modelo Multisumma, accionada eléctrica
mente con doble y triple cero —teclado redu
cido de 10 teclas— teclado vertical suplemen
tario para multiplicación completamente auto
mático— impresión en el papel del multipli
cando-y del multiplicador— resta directa y sal
do negativo — borrador eléctrico— teclas de 
total— subtotal, resta— repetición — no su
ma — no imprime, capacidad hasta 
999.999.999.99 — nueva con funda y cordón, 
en la-suma total de $ 10.950.— (DIEZ MIL NO
VECIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.).

Art. 39 — Autorízase el gasto a que se re
fiere el artículo anterior,- cuyo importe se li-‘ 
quidará y abonará a la firma adjudicatario, 
en oportunidad en que dicha máquina se re
ciba a satisfacían; debiendo imputarse este 
gasto al ■ Anexo D— Inciso XI—• Item 4—• Otros 
Gastos — Principal b) 1—■ Parcial 27 de la 
Ley de' Presupuesto en vigor,

Art. 49 — Autorízase" a Administración Pro
vincial de Bosques, a contratar en formar di
recta la provisión de la máquina d© escribir 
de 90 espacios con carro intercambiable de 

.180 á 200 espacios, en razón de no haberse 
‘recibido oferta alguna y por estar encuadrado 
este temperamento en el Art. 509 inciso b) dé
la Ley de Contabilidad N9 941 1948, debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo D— Inciso 

, XI— Item 4— Otros Gastos— Principal b) 1— 
Parcial 27 de la Ley de Presupuesto en vigor.

i Art. 5-0 — Comuniqúese, Publíquese, etc..

. OSCAR H, COSTAS
- Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N* 4068-E.
Adía, noviembre 16 de 1950.
Expediente N9 1130-G-949 y 2101-950 •
Visto la Ley N9 1197 de fecha 21 de agosto 

del corriente año, 'lo informado por Dirección 
General de Inmuebles y lo solicitado por el 
señor Escribano de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9— Procédase por Dirección General de 
Inmuebles, a dar cumplimiento a lo dispuesto 
por Ley N9 1197 de fecha 21 de agosto de 1950, 
por la que s© autoriza al Poder- Ejecutivo a 
donar al Superior Gobierno de la Nación,- con 
destino al establecimiento d© ¿puestos de . vigi
lancia para la Gendarmería Nacional Jas frac
ciones d© terrenos de propiedad de la Provin
cia, detalladas en los puntos a), b) y c) de la 
citada Ley y de conformidad a los planos con
feccionados por Dirección General de Irimue-
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Ules.
Art 2? —. Autorízase al señor Escribano de 

Gobierno, a extender la correspondientes es- 
•critura traslativa d© dominio. * ’

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eic.

OSCAR H. COSTAS 
' ■ Juan Armando Molina

. Es copia:-
Pedro Saravia Cánepa

■Oficial l9 de' Economía, F. y Obras Públicas.

.Decreto N9 4069-E» ’ I
Dr.dta,* noviembre 16 de 1950. . 1
Exepdiente N9 3657-A-950. . j
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo la- 
icsolucióñ N9 147-0,\ dictada por el H. Consejo 
do la misma en reunión de fecha 29 de setierh- 
bre ppdo.; y atento a lo dispuesto en la cita
da cesoludión,

El Gobernador de la Prcviñcia
' DECRETA:

Y -
'que dispone la Ley N9 • 1102(49, en su artículo

¡ I9, con respecto al pago del derecho de pas- 
! taje impuesto por el Art. I9 de la Ley N9 M25| 

924, durante los años 1950, 1951 y 1952.
I Art. 29 — Dirección General de Agricultura, 
■ Ganadería y Bosques, por intermedio de Ins- 
' pección General de Tierras y Bosques Fiscales, 
i debe vigilar el estricto cumplimiento de las 
¿disposiciones contenidas en la Ly N9 1.1125(924 presupuesto de ís. 11, 
“y su decreto reglamentario N9 4.205(940,, te
niendo en cuenta la excepción prevista en el

( artículo anterior.
( Art. 39 — Déjase establecido, que el permiso 
! concedido por el artículo primero, lo es con 
(■carácter precario y con la absoluta prohibí- 
1 ción de efectuar cualquier explotación, salvo 
el corte de algunos árboles para la renovación 
o mejoras necesarias, como también el usu
fructuario deberá mantener limpias las picadas 
limítrofes que existan en el mencionado te
rreno fiscal o las que el Departamento d© Tie
rras Fiscales pueda hacer para la mejor deli
mitación de las; propiedades fiscales, y • que 
toda clase de mejoras efetuadas, de cualquier 

í tipo que las mismas sean, quedarán o: total be
neficio del fisco y sin previa indemnización, 
una -vez finalizado ©1 arriendo.

¡ Art. 49. —x Comuniqúese, -publiques©, etc.

lección General de Rentas; y

CONSIDERANDO:

de referencia, Direc- 
>_ hay llevado a cabo el 
; ¿precios surgiendo del 
de -adjudicar aquella, a

Que .para la provisión 
ción General ¿de;. Renta 
respectivo concurso/^d© 
mismo la. conveniencia 
la firma Fernández Enes, y Cía.. S. VR. L-, ?según

Por 
duría

ello y atento a 
General de la h

lo informado por Conta- 
ñovincia,

El Gobernado^ de
R E

l9 — Autoriza

D E C
la Provincia 
T A I

Contaduría General

Art. I9 — Desígnase, con re-reactividad al 
l9 de octubre ppdo., Auxiliar 29 de Administra
ción 'General de Aguas de Salta, “con la asig
nación mensual que para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor, al señor HORA
CIO J.RUIZ, quien desempeñará las funciones 
de Ayudante E’e’ctricista de 
tán.
'Art. 29 — Los haberes del 

nado por el artículo anterior 
putados oportunamente por Contaduría de Ad- Decrete 4071 
ministración General de Aguas de Salta, a. la ’ ------- « ---------------
partida respectiva del Presupuesto de 
que ha de regir en la misma en el Ejrcicio I Visto este expediente en el que Dirección 
1950.

Ar! 3o — Comuniqúese, publíquese,

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

la Usina de Me-

ls copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

enriendo das! a- ■ 
deberán M-

Gastos
1 ’ Salta, noviembre 16 de 1950. 
! Expediente. N9' 3835(B(1950.

OSCAR H. COSTAS
Juan-- Armando Molina

Es copia:’ .
Pedro Sarayia Cánepa

Oficial l9 de Economía-, F. y Obras Públicas.

Art. 
de la Provincia, a ira 
(QUINIENTOS .OCH 
M|N.), del Parcial 3$, para reforzai 
del Parcial 46, ambo corresposdieni 
xo D-— Inciso VI—| Otros Gastos— Principal 
a), 1 de la-Ley de Presupuesto en vigor.

.Art. 29 — Adjudícase a .la íiriha FERNAN
DEZ HNÓS. Y OI ‘ '
tres uniformes com|puestos. de caso, pantalón 
y gorra con iñici 
dos a medida en trabajo de primara categoría 
en sarga de lana
Artículos 39-1 
' un chófer y dos 
General de Reñí 

¡1.485,.— (UN MI 
¡TA Y CINCO PES£>S'M|N.); gast¿ que se auto

 

riza y cuyo imponte se liquidara y abonará a 

 

favor de la fyrma ¡adjudicatario en oportunidad 

 

en que dichos artículos s© reciban a satisfac
ción.

e . a
sferir la suma ¡de $ 585,— 
TA Y. CINCO PESOS

r el crédito
ites al Ane-

da,

les bordadas, confecciona

ris según mubstra agrega- 
o 39-105, con destino a 

rdenanzas dJ la Dirección 
, en la suma total de $ 
CUATROCIENTOS OCHEN-

S. R. L. la provisión de

Art’ 39 — El gasto qu¿ demande el . cum
plimiento del presénte decreto, se imputará al 

«Anexo D^—; Inciso VI —> Otros Gastos—■ Princi-
General de Comercio e Industrias, eleva a con- pa} a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupues-

i sideración la nota presentada por la emplea- - 
i da de esa repartición, señora Tomasa Paez Paz 
* de Bazán, por .la que solicita 30 días de licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo, a par- ? 
■lir del 18 de octubre ppdo., aduciendo que de- ’ 

. be prodigar cuidados personales a su hija me- ¡ 
( ñor María Inés, lo que atestigua con él certi- • 
5 ficado médico corriente a fs. 2; atento a lo 
informado por División de Personal y estando | 

í contemplado el presente caso en el Art. 96 de 
' la Ley N9 1138,
l •

1 El Gobernador de la Provincia
DECRET A,.:

lo en vigor.
Art ’ 4o — .uníquese puplíquese, etc.

.OSCAR Hl COSTAS
Joan Armando Molina

Es copia: I
Pedro Salvia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 4070-E.
Salta, noviembre 16 de 1950. 
Expediente N9 961-V-949. . '

’ Visto ests expediente .en el que en su pre
sentación d.e fs. 1, el señor Norberto P. Villa, , 
solicita, renovación del contrato de arriendo ( 
para pastoreo de ganado- mayor en la fracción 
8— terreno fiscal 36 del Departamento de An- : apuntadas, a partir del 19 de octubre 
ta;-atento a lo informado por Dirección General . a ja Auxiliar 69 de Dirección General 

mercio e Industrias, señora TOMASA 
PAZ DE' BAZAN.

Art 2o. — Comuniqúese, publíauese. 

OSCAR COSTAS 
Juan Armando Molina 

Es copia: ...
Pedro Saravia Cánepa*.

Oficial l9 de Economía, F. y.Obras Públicas.

de Inmuebles, Dirección General de Agricultu
ra, Ganadería y Bosques, Dirección General 
de Rentas y Contaduría General,

Art. I9 — Concédense 30 (treinta) días de 
licencia, • con goce de sueldo, por las razones 

último, 
dé Co-

PAEZ

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia: 
T A : ‘ ’

3-K ¡ . ’ ’
tbre 16 de’ 1950. - '
9 3830|A|50 (q. M. de Entradas).

Decreto N9 40’
- Salta, noviembre 16 de 19$0.

Expediente LT
Visto este elxjpediente ©n el que Administra- 

■ ción. de Vialidad de Salta, ¡eleva a considera- 
1 ción y aprobc 
. la Resolución

jo_ de la mis
de octubre.27

: ción deL Poder
N. 9.594 dictace
ma ’ en reunión celebrada el día 

p del año en curso;

Por elle

Ejecutivo cop.ia.de 
a por el H. Cánse

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A ;

Art. I9 —• Concédese al
VILLA, en arrendamiento para pastoreo d¿ ga
nado mayor y por el término de cinco (5) 
años, a- contar desde el día 21 -de setiembre 
d© 1947, la fración 8 del terreno- fiscal 36; del 
Departamento--dé Anta, con una superficie 
aproximada de 13.750 hectáreas, y límites que! Expediente N9 15506(1950. 

se determinan en el infórme de fs. 5, con des- ( Visto este expediente en el que corren 
tino aí pastoreo de' cabezas de ganado mayor actuaciones relacionadas con la provisión 
y con carácter gratuito, cle° acuerdo con lo uniformes para el personal de servicio de Di-

señor NORBERTO P.

. Decreto N9’ 4072-E, ■ '
Salta, noviembre 16 de 1950.

las
de

. Art. I9 —¡Apruébase la Resolución N9 9594 
recaída en I Acta N9 318,j dictada por el H. 
Consejo d¿ Administración de Vialidad de 
Salta, en reunión celebraba el día 27 de octu

bre d.el añil 
concesiónaij: 
Chi coana, < 
$ 300.-— r 
fracción al
Multas, la 
de Jas ci ■

¿unión celebrac|<

tb en curso poij • la que se aplica al 
lio de la linee:
don Víctor M.
TRESCIENTOS PESOS M|N.), por in- 
. art. . 54 de ? “
que deberá ¡

arenta y ochj

N9 7 entre Salta y 
Villa una multa de

a- Reglamentación de 
¡hacer efectiva dentro 
z> horas de notificada

cop.ia.de
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la misma, caso .contrario le serán aplicadas las 
penalidades establecidas en el art.- 39 de la 
-Reglamentación, o sea la caducidad de 'la con- 
" cesión. .... ... ' ,

, Art. 2o._ —. Comuniqúese, publíquese., etc.

OSCAR H. COSTAS 
c ■ Juan'Armando Molina

Es copia:*
Pedro..Saravia Cánepa

Oficial l9 ‘de Economía, F. y Obras ..Públicas.

Decreto N9 4074-E.
’ Salta, noviembre 16 de 1950.

Expediente N9*15'517| 1950.
Visto éste expediente en el. que corren las 

actuaciones ~ relacionadas con la solicitud de 
Licencia' formulada por la empleada de Direc
ción General de Inmuebles, señora María Ju
lia Lescano de Trazusta;. atento al certificado 
de nacimiento de su hijo que acompaña, lo in
formado por División de Personal y estando 
contemplado el presente caso en las disposi
ciones del Art. 909 de la Ley N9 1138,

Andes y.,La Poma.
¿..Art. 2o. .Comuniqúese, .publíquese, -etc.

; ’ /OSCAR H?COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

. i

Decreto N9 4076-E.
Salta, noviembre 16 de 1950. - - i
Expediente N9 15323|1950.„

> Decreto N9 4078-E.
■ Salla, noviembre de. 1950.
Expediente N9 2087|1950
Visto él Decreto N9 3081 del 26 de agosto-.. 

ppdo., por- el que se- designa al -Ingeniero Agró
nomo don Enrique A. Noziglia" para que en re
presentación de esta Provincia integre en la- 
Capital Federal, la Comisión que tendrá a su- 
cargo el estudio del problema creado por la- 
podredumbre de la raicilla y -habiéndose dicta
do con posterioridad' el Decretó. N9 3877 que: 
versa sobre el mismo asunto, '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ~ -

A.rt. I9 —• Déjase sin efecto el Decreto- N9’ 
3877 de fecha 30 de octubre del corriente año-

Árt. 2o. —• Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. -COSTAS - 
Juan Armando Molina

Es copia.
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas..

Visto este expediente >en el que se gestiona . 
el pago ,a favor de da firma Peral, García y ¡ 
Cía., de esta ciudad, de la suma total de $ 
1.022 37 m|n., en cancelación de sus facturas 
de fs. 2|58, por provisión de materiales emplea
dos . en la construcción de una "* habitación de 
6 mts. de largo por 5.50 mts. de ancho y un ; 
cobertizo de 4 mts. -de largo por 4 mts. de , 
ancho, en el local, que-, ocupa Dirección Gene-

Iral de. Rentas; atento a lo informado por Con-, 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
El-Gobernador de la Provincia’ 

DECRETA:

Art. I9 — Concédense 42 .(cuarenta y -dos) 
días de licencia, conforme lo determina el Art. 
90 de la Ley N? 1138, con goce d-e sueldo y a 
partir del 26 de octubre ppdo., a la empleada 
de Dirección General de Inmuebles, señora 
MARIA JULIA LEZCAUO DE IRAZUSTA.

Art.~ 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decretó N9 4075-E.
- Salta, noviembre 16 de 1950.

Expediente N9 3902-M-950.
Visto este expediente en-el que -Dirección 

General d. Minas y Geología, en su presen
tación de fs. 1 solicita autorización para uti
lizar la suma de $ 1.000.— m|n., de los-fondos 
liquidados a su favor en fecha 19 de octubre 
ppdo., por $ 3.000, con imputación al . Anexo 
D—• Inciso X— Otros Gastos—• Principal a) 1—

Parcial 49 de la Ley de Presupuesto vigente, 
Orden de Pago Anual N9 18, para la atención 
del pago de jornales, alquiler de muías y fo
rraje, en razón de no contar con las partidas 
parciales correspondientes en su presupuesto- 
de gastos; atento a lo informado por Contadu
ría General - de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-

Art. I9 — Autorízase a DIRECCION GENE
RAL DE MINAS Y GEOLOGIA, a utilizar lee su
ma de $ 1..000 — (UN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL) de los fondos liquidados a su fa
vor en. fecha 19 de octubre ppdo., por $ 3.000, 
con imputación al Anexo D— Inciso X-— 
-OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 49 
de la Ley de Presupuesto vigente^ Orden de 
Pago-Anual N9 18, para la atención del pago 
de jornales, alquiler de muías y forrajes que 
origine la Comisión a los Departamentos de Los

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto precedentemente expresado, a favor de 
la firma PERAL GARCIA Y CIA. de esta ciu
dad, por un importe‘ total de $ 1.022.37 (UN 
MIL VEINTIDOS PESOS CON 37|100 M|N), en. 
virtud de serle concurrentes, á las facturas de 
referencia, las disposiciones del Art. 659 de 
la Ley de Contabilidad.

-Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to las HH. CC. Legislativas, arbitren los fondos 
necesarios para atender la cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior.

Art. 3o: — Comuniqúese publíquese, ere.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia: '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, E. y Obras Públicas.

Decreto N9 4077-E.
Salta, noviembre. 16 de 1950. ‘ /
Expediente N9 3784-T-950.
Visto, la resolución N9 1596, dictada por el 

H. Consejo de- Administración General de. 
Aguas de Salta en fecha 6 de octubre ppdo.; 
y atento a_ lo en ella solicitado,

El Gobernador de- la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto la designación 
del señor TOMAS REYNALDO TORINO, dis
puesta por decreto N9 1973, de fecha 5 de ju
nio dél comente año, como Encargado de la 

Sala de Máquinas de la Usina "de Embarca
ción, en. razón de no haber tomado -posesión 
del cargo.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

•Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 4079-E.
. Salta, noviembre 16 de 1950,

Expediente’ N9 3259|O|1950.
Visto este expediente en el que. Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración del Poder Ejecutivo, proyecto y pre- 

' supuesto para la ejecución de la obra N9 142' 
¡ 1‘Defensa sobre el Río Colorado en Colonia 
Santa. Rosa''; y . ■ ■

CONSIDERANDO: '

. - Que el señor Juan Ortiz Vargas en su pre
sentación de fecha- 26 de junio ppdo., ofrece 
contribuir con lo cantidad que.se señale para 
sufragar los gastos, que demanden los tra
bajos a realizarse;

.Que »es de urgencia la ejecución de los 
mismos a fin- de conjurar el peligro que sig
nifica él avance del Río Colorado, con los cóm 

. siguientes perjuicios para todos los agricul
tores de la Colonia Santa Rosa;

Por ello; atento a lo dispuesto en Resolu-, 
ción N9 1172 dicta'da por el H. Cosejo de A. G. 
A. S. el 18 de agosto ppdo. y lo informado-por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — ApTuébanse los proyectos y presu
puestos, confeccionados por Administración Ge
neral de Aguas de Salta, para la ejecución de 
los trabajos én la obra N9 142 "Defensa sobre 
el Río Colorado" en Colonia" Santa Rosa", -los 
que originan un gasto de $ 44.853.42 (CUA
RENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CIN
CUENTA Y TRES PESOS CON 42|100 M|N), 
incluido materiales, obra de mano, imprevis
tos, inspección y fondos de acción social de 
A. G. A. S. -de acuerdo a la documentación- 
agregada al expediente del epígrafe.

Art. 29 — Fíjase, en $ 30.000.— (TREINTA 
MIL PESOS M|N.), la contribución a cargo" del 
señor Juan Ortiz Vargas-, para la ejecución de 
'.a obra de mención, lo que significa aproxima- 
■fame-nté Un 70 % del fetal y cuyo depósito- 
íebe efectuarse previo- a la iniciación de los. 
*rabajos, en el Banco Provincial de Salta, en. 
;a Cuenta Especial denominada "Administra-
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clon General dé Aguas de -Saltan -Construcción 
ae -Defensas sobre él Río Colorado".

Art. 39 — •Establécese que la erogación pro- < 
porcional de $ 14 583.42 (CATORCE MÍL QUI
NIENTOS OCHENTA Y TRES. PESOS CON 
42|'100 MfN.), 'que le corresponde a la -nombra
da Administración General, en la ejecución 
de los trabajos respectivos, debe ser atendí- i 
do con imputación al Anexo I— Inciso IV—, 
Principal 1~- Parcial h)— Partida 4 del Plan 
de Obras Públicas para el Ejercicio 1950.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR HL COSTAS 
Juan Armando Molina

. T . . j
d-icátqrio en oportunidad én que dichos traba- ¡ Art,2° —.Incorpórese el crédito ísuplementq- 
jos s-e reciban a satisfacóión por intermedio ■ rio de $. 8.598.21, dentro dél Anexo D—Inciso 
de -Dirección General de Arquitectura y Ur-. XI— Item L— Otros Gastos, en la siguiente pro- 

banismo.
-Art. 29

miento del presente decreto, .se 
siguiente forma y proporcióne 
14.000.— al

. 2)
2-1.000.— al

2)

■EL gasto que. demande el cumplí- 
imputará en

la 
$ Anexo Inciso 

b —• 'Edificación
Anexo I'— Inciso
a— "Escuela Primaria"

dé la Ley de Presupuesto 
gor.

AH.-'-3o. — Comuniqúese, publíquese,

1—■ Principal
Sanitaria; y ;.

1—• Principal . 
ambos J 

en vi- :

etc.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Ñ9 4080-E.
Salta, noviembre 16 de 1950. j
Expediente N9 3680[P|1950.
Visto este expedienté en el que el emplea

do de< Dirección General de Rentas, señor 
César Pardal, solicita licencia extraordinaria, 
con gocé de sueldo, a .partir del 14 al 20 de 
octubre ppdo., aduciendo que debe viajar a 
Buenos Aires, para asistir a los actos progra
mados con motivo del "Día de Id Lealtad"; 
atentó ~d lo informado por División de Personal 
y estando el caso comprendido en las dispo
siciones del Art. 959 de ía Ley N9 1138,

El Gobernador d,e la Provincia ,
DECRETA:

; porción: . .? . i
$ 5.749.75 m|n. — ¡Principal a-) lj- Parcial 46 

y $ 2.848 46 m|n. I— Principal b| 1— Parcial 
3,. d& la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

‘ I 'OSCAR HÍCOSTAS - 

finan Armando Molina ;
És copia:' I '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Ecdnomía, F. y Óbras Públicas.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro. Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Dqcrfeto N9 4082-E.
.Salta, noviembre 16 de 1950.
Expediente N9 31911A] 1950.
.Visto lo solicitado por Administración Pro

vincial de Bosques, lo informado por Contadu
ría-General de la Provincia y lo dispuesto 
el Art. 129 de la Ley de Contabilidad,

por

Él Gobernador dé la Provincia
DECRETA;

Art. 1? —• Autorízase a Contaduría

MlNIStÉRÍÓ DÉ ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PÚBLICAS

Reselución N9 Í094-E. j
Salta, noviembre 15 de 1950.
Atento a que] en el día de Ija 'echa ha venci

do la prorrogar acor dada para el-pago del-im
agina la Ley - N9 11'92 de Acliyi- 

[as, y teniendo en cuenta que ha 
líente de ingreso impuestos de 

qué ho han I recibido oportuna- 
irios, ni han podido resolver si- 
carácter perdona! en cuanto a-

Geñe^ 
ral de la Provincia, a, transferir la suma de 
$•1.000.— fUN MIL PESOS M|N.) del Parcial 

I 17 para reforzar el crédito del Parcial 41, am
bos correspondientes ál Anexo D— Inciso XI— •

•puesto que oí 
dades Lúcrate 
•quedado pend 
contribuye ntes 
mente formule 
tuactónes d¿ 
la interpretación de la obligación fiscal; y

CONSIDERANDO:

Art l9 —• Concédese licencia extraordinaria,
con goce de sueldo, por las razones apuntadas (Item 4— Otros Gastos— Principal a) 1 • de lá 

contar dél 14 hasta el- 20 dé octubre del Ley de Presupuesto é-n vigor — Orden de -Pa-y a
corriente año,' inclusive, al empleado de Direc
ción General de Rentas, señor CÉSAR PAR
DAL

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina .

go Anual N9 15*8.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Que es dbligación del I poder público otor
gar facilidades a 'efectos í que la mencionada 
obligación fiscal sea cumplida oúí inconvenien
tes y que traduzcan facilidades en el ingreso.

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
. * RES U E L VE u

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas. ’ .

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

| Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

Decreto N9 4Q83-E'«
Salta, noviembre 16 de 1950.
Expediente. N9 8152-D-948' y 2959-A-950.
Visto estos expedientes en los qué Dirección • 

General de Agricultura, "Ganadería y Bosques, ’ 
solicita. se liquide a su favor la suma de $ 

, 8 598.21, que fuera autorizada mediante decre- 
. to N9 18.166 de fecha 28 de noviembre de ’ 
. 1949, Orden de Pago N9

| i9 — Amplíase por última vsz ’el rlazo para 
i el 'pago dé! impuesto a lias Actividades Lucra- 
i tivas por ¡el año -1950, hasta él día 30 de-no- 
í vfembre dorriénte, bajo ¡prevención que de na 
i pagar el pmpu'ésto mencionado se hará pasibLe 
| a lq aplicación de las sanciones pecuniarias 
í que le: íey establece. I
2ó. — Comuniqúese publíquese, etc.

Decreto N9 4081-E.
Salta, noviembre 16 de 1950. 
Expediente N9 366Ó|A|1950. ’
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la ejecución de 
los trabajos de refección en las obras/. "Esta
ción Sanitaria" y 'Escuela Primaria" de Ca
chi; atento al. presupuesto presentado por eí j informado por Contaduría General, 
señor Vicente Moncho Parra, lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, lo dis
puesto por decreto N9 2591 de fecha 21 de 
julio ppdo. y estando ql caso contemplado en 
las disposiciones del Art. 41 inciso c) de la Ley

. de Obras 'Públicas,

J. ARMANDO MOLINA
Es copia: |
Pedro Saravia Canepa

Oficial 119 de Economía, F. y Obras Públicas.

528; y atento a lo

EÍ Gobernador de

DECRETA:

j N9 
"V",

El Gobernador de

: ■ D E C R E

la Provincia

TA :

Art. I9 — Conforme lo determina el Artículo 
319 de- Ja Ley de Contabilidad, reaprópiase^ pa- 
ra el actual Ejercicio 1950, el importe de m$n. 

•8.598.21 (Ocho mil • quinientos noventa y ocho 
pesos con 21[00)., autorizados por decreto N9 

•; 18.166 de fecha 28 de noviembre de 1949, Or-

EDICTOS DE MINAS
6671 — EDICTO^ DE MINAS: Exp. N’ 1742. 
5b. — La Autoridad Minera de la Provin- - 
lotifica a los que se consideren’ con algún 
lo, - para que lo hagan valer en forma y 
® del término pe Ley, que se .ha' presen-

derecl
dentrd 
tado leí siguiente 'escrito, con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Juez de Minas, 

jExeqpiel Villalobos, argentino,, naturalizado, 
j empleado en F. Fj! C. C., casád'o,’ mayor de .

edad, José Antonió- Campusanó; chileno, -ma-
Art. I9 - - Adjudícase •< 

MONCHO PARRA, la ejecución de 
jos de refección en las obras:

al señor VICENTE ¡ den pde Pago' N9 528, a fin de que Dirección Ge- 1 yor de edad, empleado dél F. F. G C: y Julio 
ución de las traba-.. nerál dé Agricultura, .Ganadería y Bosques, * Gómez, chileno, soltéro, comerciante,) mayo’r 
^as: 'Estación Sahi- proceda a cancelar las facturas que tiene pén- de tdad, constituyendo -domicilio .legal.en^cg- 

tdria" y "Escuela Primaria" de la localidad de : dientes de-pago- dé várids firmas comerciales ’ 11^ 
Cachi, en la suma total de $ 35.000.—. (TRE-IN- ‘ de esta- plaza y de la Ciudad de Tucumán, por ’noJ j ' 
TA Y CINCO MIL PESOS M|NJ, importe ‘éste : provisiones .efectuadas con destiné- a- la ex- 2-3 del C. 
que se liquidará y abonará a favor dei ;adjU- 1 Escuela-- Agrícola de La Merced. • , de

lie Lamadrid N9 356 de ésta- ciudad .ante. Usía, 
isj presentamos y decimos; Conforme -al .Á^L- 

dé. Minería solicitamos-- una zona 
2' 000 hectáreas para cateo de-: minerales
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dé T9 y -29 categoría,- excluyendo las reservas, 
héclias' por el - Gobierno • de la Provincia, en 
Yérrenos sin. labrar, cultivar, ni cercar, en el 
departamento de Los Andes, en el lugar de 
TACA- TACA, de' propiedad del Fisco. La ubi
cación- es de acuerdo al croquis y a la siguien
te descripción, tomando como punto de referen
cia P-. R. el. kilometraje' del F. C. N. G. M. B. 
de Rosario de Lerma a Socompa N9 1570, se 
miden 500 metros al"Norte para llegar al punto 
de partida P.’ P’. desde aquí se miden 4.000 

» metros al Norte; 5.000 metros al Oeste, 4.000 
metros al Sud; y por’último 5.000‘metros al Es
te, ' con lo que se llega ál punto P. P. y se cie
rra la .superficie de 2.’Ó00 hectáreas pedidas. 

‘Contamos con elementos suficientes para estos 
trabajos, pedimos conforme al. art. 25 del ci
tado C. d© M. ordenar él registro, publicación, 
notificación * al -Fiscal. -Exequiel Villalobos. Jo
sé Antonio Campusano, Julio Gomes. Recibido 
en Secretaría hoy 23 de agosto 1950, horas 10 
y 30. Neo. En 24 de agosto 1950, se registró er 
"Control de Pedimentos" Neo. Salta, Agoste 
24 d© 1950. Por registrado -el permiso d© cateo, 
solicitado por^texequiel Vilalobos, José Antonio 
sé -Antonio Campusano, Julio Gomes.-'Recibido 
constituido domicilio. Para notificaciones en 
Secretaría' los días Jueves de cada semana o 
siguíehte hábil en caso de feriado. D© acuer
dó lo'dispuesto Decreto P. Ejecutivo de julio
23j43, pase a Dirección de Minas.- Outes. Exp.- feriado. De acuerdo lo-dispuesto Decreto P. Po

ete der Ejecutivo 133, Julio' 231943, pase a Dirección 
minerales de l9 y 29 categoría, excluyendo los áe Minas, Outes. ’Exp. N9 1746—"C".—50. _■— Se-

solicita - permiso para exploración > vincia de Salta. La ubicación precisa del ca- 
failiento Los Andes. Esta Sección hq ubicado Y cateo de mineral de-.l9*y 2° categoría con ex- 
la zosa-Solicitadá encontrándose libré de otros ‘.efusión, de los reservados,.©n una zona de 2.000

- pedimentos',' ha -sido registrada bajo número 
p 1382. .Se acompaña croquis concordante.- R. ha ubicado la zona solicitada, encontrándose 

del ‘Cario. Señor Juez. Julio Gomes, "por mis de- dichos datos y planos, superpuesta a los cáteos 
rechos y por mis socios, Exequiel Villalobos, ' f 538—Vy-46 y 1660 V 49, vigentes aun para

e|17 al 28|ll|50. -■

sentó y digo:-que deseando efectuar - explora
ciones y cateo de Minerales de l9 -y 29 catego
ría con excepción de - petróleo, Hidrocarburos. y 
Fluidos, en una extensión de 4 unidades o sean 
2.000 Hs., ubicadas: en terreno sin cultivar, ni 
cercar, en el lugar denominado finca Las Cuevas^ 
Dpto. R. de Lermá de propiedad del Sr. Alberto 
Durand-, domiciliado en Rosario de Lermá, que 
se ubicará vde acuerdo al- plano que en dupli
cado acompaña y en la siguiente forma. Se to
mará como punto d©. partida la casa del Sr- ; 
Solazar ubicada al lado del • camino de Las 
Cuevas a la Gobernación de. los Andes, con 6534, EDaCTO Dh MINAS; • Exp. Ñ* 
dirección de Oeste a Este y -se- medirán 1.000 Letra Ch — Año 1950. — La Auto-
metros ubicando el'punto A, con la misma di- fidad Mineia d©. la Provincia notifica a los 
rección y -5.00Ó metros se ubicará el punto B- * ^ue se consideren con algún derecho para 
de ©ste’al C; se medirán 4.000 metros en direc-" ^ue ^9 hagan valer en forma y dentro-del tér- 
ción Norte a Sud, de C; a D, se medirán 5.000 ?nino de Le^ se ha presentado el siguien- 
meiros de Este a Oeste y de D, a A? se medi
rán 4.000 metros con Dirección Sud a Norte que
dando así cerrado el 'rectángulo A, B, C, D. con 
una superficie de 2.000 hectáreas, que a los 
efectos legales fijo domicilio ¿ñ Florida 737. Isa

• N9 1742--V-50.' Señor Jefe; se solícita cateo

Min., de acuerdo cog; Decretó; 4563 del 12|IX|44r 
Coloqúese .ávis.o .de citación .en, el pqrtal de la 
Escribanía, y no-tifíquese al propietario del sue
lo'y ql' Fiscal de Estado.' Outes. En 11 de no? 
ylembre|950 notifiqué al J señor Fiscal de Esta
do,/R. Reimundín. P. - Figueroa. — Lo -que el 
suscrito; hace saber a sus efectos. — Salta, no- 
y.’embred6 de 1950. ANGEL NEO, Escribano de 
Minas. ......

te escrito, con sus ^anotaciones y proveídos 
dic© asi: S^eñor Juez de Minas de la .Provin
cia de Salta: Sabino Chocobar, argentino, ca
sado, mayor de ©dad, comerciante, con domí- 
cilio ‘ en S. A,, de los Cobres y-legal * en esta 

Curi. Recibido en Secretaría hoy 21 de Setiem- - ciudad de. Salta, ccdle Catamarca N9 1153, an- 
bre dé 1950, horas-9. Neo. En 21 de Setiembre Hsia . me . presento y digo: Conforme al Art. 
de 1950. Se registró en "Control de pedimentos". • ^5 de Código, de Minería solicito una zona de 
Neo. Por registrado el permiso de cateo, solicita
do, por Isa CurDy. por constituido‘domicilio’. Pa
ra notificaciones-en Secretaría los días Jueves 
de cada semana o siguiente hábil, en caso de

reservados, una zona de 2.000 hs. en Dépar-'Lor. Jefe,

2,000 hectáreas para cateo de minerales, de 
Primera y Segunda categorías, excluyendo to
dos . ios . minerales reservados por -el Superior 
Gobierno .de la Provincia a la féchg dé la 
presentación. d¿ -esta solicitud, en terrenos sin 
labrar, cultivar, - ni cercar, d© propiedad del 
Fisco en el departamento de Los Andes Pro-

Hectáreas en Rosario de Lerma. Esta sección

rechos y por mis socios, Exequiel Villalobos, ' 1538—Vy-46 y 1660 V 49, vigentes aun para 
José Antonio Campusano, manifiesto conformi- esíct Sección, debiendo por lo tanto el interesa- 
dad con la aceptación efectuada á mi cateo. Ju- do respetar dicna superposición. Esta solicitud 
lio-Gomes, Salta, Octubre 30 de 1950. La canfor- . ha sido registrada bajo N9 .1386. Se acompaña 
roldad- manifestada y lo informado por Direc- ¡ croquis concordante, Elia. Señor Juez, Isa Curi, 

' ción, regístrese en "Registro de Exploraciones" - ert el ^XP- H- 1746 C , g V. S, digo quer con- 
el escrito solicitud, con sus’ anotaciones y pro- ’ testando la vista del informe de. Dirección maní- 
verdos, fecho vuelva' al despacho. Outes. En ’fiesto <*ue sus ^partessupuestas conforme lo 
31 de Octubre de 1950. Se registró,, doy fe. Neo,
Salta, Noviembre d© 19501 Habiéndose efectua
do el registro publíquese edictos en el BO
LETIN OFICIAL, ©n la forma y por el término que 
establece .el' Art. 25. C. de Minería, d© acuerdo 
Decreto N9 4563, del 12|IX|944. Coloqúese. avi
so de citación en el portal de la Escribanía, y 
notifiquesé al Fiscal d© 
de Noviembre de 
de Estado, 
el suscrito 
Noviembre

Año del

Estado. Outes. En 11 
1950, notifiqué- al Fiscal 

R. Reimundín. P. Figueroa. Lo -que 
hace saber a sus efectos. Saltci, 

17 dé 1950.
Libertador General San Martín 

ANGEL NEO
Escribano de Minas

: e) 18 6:1 29|ll|50.-

6570= — EDICTO DE MINAS: — Exp. N9 1746.
— "C" La, Autoridad minera de la Provincia, no
tifica a los -que s© consideren con algún dere
cho, para que lo hagan valer en forma y den
tro. del término de Ley, que ’se ha presentado 

ei s-iguiént¿ escrito, con sus anotaciones y pro
veídos dice así: Salta, Setiembre 20 de 1950. 
Señor Juez: Isa Curi, soltera, mayor de edad, ar 
geñtinp, naturalizado, domiciliado en la calle
Fiórida 737 de esta ciudad, ante H^S. M© pre-. ma y término 'qué-señala el- art. 25 del C. de

cederm© este cateo. Será justicia: Sabino Cho
cobar. Recibido ©n Secretaría hoy veinte y siete 
de setiembre d© 1950, siendo horas nueve. Neo. 
En 27 . de setiembre de 1950. Se registró el es- 

..crito que antecede en-el Jibro "Control de Pe- 
' dimentos" N9 4, folio 62 doy fe. Neo, Salta, Se- 
| tí-embr-e 28_de. .1950. Téngase por registrado el 
presente . permiso de cateo solicitado por D. 
Sabino Chocobar-en el Departamento Los An
des. y por constituido domicilio en la calle Ca

tamarca 1153, de esta ciudad. Para notificacio
nes en Secretaría desígnase los días Jueves 
dé cada semana o siguiente hábil, en caso 

¡ d© feriado. ™ De acuerdo con lo dispuesto en 
•! el Decreto del P. E. N9 133 de Julio 23 de 1943, 
i pasen estos autos, con el duplicadopresenta-

Minas y Geología, a los
Art. 59 del Decreto

• leo que solicito será d© acuerdo al 'croquis que 
por duplicado acompaño y a la descripción 
siguiente: Tomando como punto de referencia 
P._- R.. la "iglesia. del .pueblo- de ACARZOQUE 
se miden 2.500 metros al Norte para llegar ql 
punto de partida P. P. y desde , aquí 2.000 me
tros al Este; 5.000. mts.. al Sud, 4.000 mts. al 
Oeste y 5.000 metros aí Nórt e; y por ultimo 2.000

- mts. al Este con lo que se llega nuevamente
* al punto. P. P. y cerrando así la superficie de 
‘ 2.000 hectáreas pedidas. Cuento con los ele- , 
’ meatos/necesarios para esta clase de trabajos

y pido conforme al art. 23 del ya citado Có- 
informado por Dirección quedará excluida la digo de Minería, s© sirva Usia ordenar el re-

• exploración y cateo, con la exclusión anotada, gisrro, publicación y en su oportunidad cpn-
• pide al señor Juez que este expediente siga su 
curso. Isa Curi. Salta, octubre 10|950. Vuelvan 
estos autos a Dirección, para que.Registro Grá
fico, informe la extensión de la zona libre de 
este pedimento, considerando las superposició' 
nes que indica en su informe. Outes. Señor Je
fe: Conforme se dispone la superficie que re-

libre de id zona qu^ se solicita para ca
teo en ©ste expediente es, de acuerdo al plano 
oficial de Registro Gráfico, aproximadamente de
1.820.  Octubre 20|950.. H. H. Elias. Señor Juez 
Isa Curi, en el' pedido de -cateo en exp. 1746, 
a U. S. digo: l9 De acuerdo al art. 25 del C. de 
Min. corresponde y así lo solicito, se notifique

• al propietario y se mande a hacer las publica
ciones. 29— Reitero que estoy conforme con la 
exclusión de la extensión que especifica la Di- 
-rección. Isa Curi. Salta, Nov. 4|950. La conformi
dad manifestada y lo informado „ por Dirección, 
regístrese en "Registro d© Exploraciones", el

escrito solicitud con sus anotaciones y proveí
dos, fecho, vuelva al despacho.' Outes. En 7 
de noviembre de--1950; se registró, doy fe.- Neo. 

¡ Salta, Nov. 7 de 1950. Efectuado el registro, purí 
blíquese edictos-en ©1 -Boletín- Oficial, en la for

do, a Dirección d© 
efectos establecidos en el
Reg. de 9¡XII|35. — Outes. Señor Jefe; En ©1 
presente exp. se solicita permiso para explo^- 
ración y cateo de minerales de 1? y 29 cate
gorías,- con exclusión de los minerales reser
vados’ a la fecha de presentación d© la- pre
sente solicitud,” en una zona de 2.000 hectá
reas en el • departamento ’ de Los -Andes; —Es
ta Sección, conforme a los datos ‘ dados por el
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interesado en croquis de fs. 1 y escrito ’de fs. '• MEZ. — Salta, noviembre 13, Año del Libertador 
2 yzvta., ha ubicado la zona solicitada -en ¡os 'General San Martín, de 1950. —-JULIO R. ZAM- 
planos de Registro Gráfico encontrándose de 
acuerdo a dichos planos y datos, libre de otros 
pedimentos mineros. — En el libro correspon
diente -ha quedado registrada, esta solicitud 
bajo el número de orden 1387. — Se acompa
ña croquis concordante con el mapa minero, 
Octubre 9 de 1950. — H. Elias. Salta, Octubre 
23 de 1950. De lo informado por Dirección de i 
Minas, vista al interesado. Repóngase las fojas. .
Outes. En 23 de Octubre de 1950. Corrí vista al 
Sr. Chocobar y firma S. Chocobar. P. Figueroa. ¡ 
Salta 23 de Octubre de 1950. Señor Juez de Mi- j 
ñas. Sabino Chocobar, en el exp. N9 1747 - Ch. a J 
U. S. digo: Contestando la vista corrida de fo- j 
jas 5 vta. del informe de la Dirección de Mi
nas de fs. 3 vta. de autos, manifiesta canfor- cíta y emplaza por treinta días a herederos y 
midad con 
Registro y 
tín ‘ Oficial. Será Justicia. S. Chocobar. Salta, ’ tador General San Martín. — JULIO R. ZAM- 
Octubre 24 de 1950. La conformidad manifes- BRANO, Escribano Secretario.
tada y lo informado’ por Dirección de Minas- e[16[ll al 21[12[50.
regístrese en "Registro de Exploraciones0 el es~ *'—------------------------------ ---------------------------------- —
crito -solicitud de fs. 2, con sus anotaciones
y. proveídos, fecho, vuelva al despacho. Outes. ‘ N9 6555 — EDICTO. — Por disposición del 
En 25 de Octubre de 1950. Se registró en el "Re_ Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Primera Ins- 
gistro de Exploraciones N? 5, a folios 258 y 259, tancia y Tercera Nominación, cita y emplaza 
doy fe. Neo. Salta, Octubre 26.de 1950. — Ha-' por treinta días a los herederos y acreedores 

publíquese ’ de don Cosme Damián Fernández. — Salta, 13 
• m C. Martínez,

BRANO, Escribano. Secretario.
e|17|ll|50 al 22|I2|50.

N9 6565. -- SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil, 
cita y emplaza por treinta días • a herederos y 

í acreedores de don LADISLAO- ZAPATA. ■— Sal
da, noviembre 15 de 1950, Año del Libertador 

.j ' General San Martín. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

el mismo, pido a S. S. ordene El 
publicación de Edictos en el Bole-

e|l46|ll al 21|12|50.

N? 6563. — SUCESORIO: — ,E' Sr. Juez de
Instncia 1? Nominación Civil y Comercial,

acreedores de doña ANGELA FIGUEROA. ■— 
Salta, 15 de noviembre de 1950, Año del Liber-

bertador General. Se:: 
RIQUE FIGUEROA,:’

n Martín.. — CARLOS EN- 
■ Escribano Secretario. • - 

. e|ll|ll|50 |c¿ 16|12|50.

N? 6539» — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo-
nación, cita Y emplaza porC. y C. de P Nom

término de 30 díaf a herederos y acreedores 
de don JULIO MAGGI, por edictos ’que publi
carán el BOLETIN ””
Salta, Noviembre ]
dor General San Martín. — JULIÓ R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario. *

I OFICIAL y “foro Salteño”.
II de 1950, Año del Liberta-

e) ll|lll al_16|12|50. '

ESORIO. — Ernesto Michel, 
irgo del Juzgado de. 1? Ins
cción Civil, cita por treinta 

.y acreedores dé LUIS D'

N9 6538. — SU¿]
interinamente a c 
tancia, 1? Nomin 
días, a herederos
ANDREA. — Salta, Noviembre 10 de 1950, Año 
del Libertador General San Martín. —• JULIO 
R. ZAMBRANO, Jscribano Se ere i

e|ll|ll|50 al 16|12|50.

SUCESORIO.
interinamente

tarjo.

■ • Carlos • Oliva 
iel Juzgado Ci-

hiéndase efectuado el registro, 
edictos en el Boletín Oficial, d& la Provincia 
en la forma y término que establee el Art. 25 
del. Cód. de Minería de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto 4563 del 12|IX|944. - Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía de Minas y notifíquese al Señor 
Fiscal de Estado. Rpo. Outes. En 27 de Octu
bre de 1950. — notifiqué al Sr. Fiscal de Es- 1 cera Nominación Civil, cita por treintco días a 
tado. A. R. Carlsen. P. Figueroa. En 27 de Oc- los herederos y acreedores de- doña María Cla- 
tubre de 1950, notifíquese al S. Chocobar y fir- ra Mollinedo de Zavaleta. — Salta, 11 de no- 
ma; S. Chocobar. P. Figueroa. Lo que el Escri- viembre de> 1950-, Año del Libertador General 
baño de Minas hace saber a sus efectos. Salta, ‘ San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- 
Noviembre 9 de 1950| ANGEL NEO, Escribano baño Secretario, 
de Minas.

de noviembre de 1950. — Tristón 
Escribano Secretario.

Año del Líber'.ador General San Martín.
©[15111 al 20|12|50

í N9 6537. —
Aráoz, a cargo
vil Cuarta Nominación, cita per treinta días o: 
herederos de Tj

20. — Salta, d
í del Libertador G eneral San Me irtín. — CARLOS, 
i ENRIQUE FIGU

’^INIDAD CÓRTEZ DE CARDO- 
de noviembre de 1950, Año

EROA, Escribano Secretario.
ll[50 al 16|12|5(ke

N’ 6549. — SUCESORIO. — El Juez de Ter-

e) 14|11 al 19|12|50
ellO al 21|ll|50.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 6573 — EDICTO"’SUCESORIO — POR DIS

POSICION del Juzgado Civil y Comercial de 
Primera- Nominación de esta Provincia, dictada 
en juicio sucesorio de don Aníbal Orellana 
García o Aníbal García, cítase por treinta 
días a herederos y acreedores del causante. 
Salta, Octubre 13 de 1950.

Año del Libertador General San Martín-.
e

J. G. Arias Alma- 
Lo Civil y Comer-

N9 6535, — S
gro, Juez de lg
ciál, 4? Nominación, cita y emplaza por 30 días 
hábiles, a toe i
derecho a los bienes de la secesión de JOSEFA 
IÑIGO DE CHAMORRO Y PE

IRRO, bajo apercibimiento. — Edictos en día- 
i rios “toro Sql:eño" y “BOLETIN OFICIAL”. —
Salta, noviem ere de
dor General

■ N? 6542, — SUCESORIO: — El Juez Civil Dr. Er- 
nesto Michel interinamente a cargo del Juzga- 

! do de ^Primera Instancia, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de ARTURO ZAM
BRANO. — Salta,’ 10 de Noviembre de 1950. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|ll|ll[50 al I6[12|50.

JCESORIO: —
Instancia en

os los qu© se consideren con

IMITIV.O CHAMO-

Año del Liberta- 
- CARLOS ENRI- 
Secretario. - .

1950, 
San Martín.

QUE F1GUERÓA, Escribano
¡e|10|ll al 15|12|5B.

SUCESORIO.
interinamente 

nación, cita y

— El doctor Carlos 
i a cargo juzgado 

emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de PAULA

N? 6529. —
( Oliva Aráoz,
Civil 4? Nom

' GONZALEZ. Salta, 6 de r oviembre “Año - delN? 6541. — SUCESORIO: —• Ernesto Michel,
Juez Civil y Comercial a. cargo interinamente Libertador General San Martín”, de 1950. —9

) 18111 al 23|12|50 Juzgado l9 Nominación, declara abierto jui- CARLOS ENRIQUE . FIGUE1OA, Escribano Se- 
í ' ' _ _________;-- WADTK TrDVC A C~* Á K /TD K -MI TUTOt-------------------------- !--------------------- , cios sucesorios MARIA .TERESA CAMPANINO cretario.

’ N9 6572 — SUCESORIO. — El Juez de Prime- DE RIVELLI Y RAFAEL JULIO ‘ RIVELLI y cita-------—
T , . at r> i- . k x-- y emplaza por treinta días a interesados. •—ra Instancia y 2- Nominación, Dr. Ernesto Mi- ■

, , . , . , v , i - Salta, noviembre 9chel cita y emplaza por treinta días a- herede
ros y acreedores de don José Antonio Orellana
García, cuya sucesión ha sido abierta en este

e|8|ll al 13|I2|5O.,

de 1950. ’— Año del Líber-

tador General San 
BRANO, Escribano

Juzgado. — Salta, Noviembre 6 de 1950. — 
Año .del Libertador General San Martín —■ RO
BERTO LERIDA, Escribano-Secretario.

Martín. — JULIO R. ZAM- 
Secretario.

eJll|Hf50 al 16[12[50.

N9 6523. -
Juez de Pri: 

i en lo Civil
gro, llama 'r emplaza a todos los que se con
sideren con

-- EDICTO SU<
l: ñera Instancic
y Comercial Dr. José Arias Alma-

CESORIO. — El Sri
Cuarta Nominación

derechos a -los bienes de D. Se-

N9 6540. —• SUCESORIO: J. G. ARIAS ALMA-
e) 18|11 al 23|12|50. - GRO, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina

N9 6569 — SUCESORIO, — Ernesto Michel, 
juez interino del juzgado Civil y Comercial Pri-. 
mera Nominación, cita por treinta días a -here' 
Ceros y acreedores de CRISTOBAL ROMAN Co

ción Civil, cita y emplaza por treinta-días a he- 
federos y acreedores de Da. MARIA JULIA o JU

LIA BALDERRAMA o VALDERRAMA DE APA- 
ZA.-t-. JULIO :R. ZAMBRANO. — Secretario. — 
Salta, -9 de Noviembre de 1950. — Año del Li-

gundo Iban
fos juicios sucesorios se Ihan declarado abier- , 

■"Arios en "Foro Salteño” y BOLETIN
- Salta, 3 de-Noviembre "de 1950. —

I ibertador General San Martín/ — 
’E. FIGUEROA; j Escribano Secretaria 

■ • - - e|6|U al Il|1.2|50:,^-

a y D. Carlos Eduardo ’ Ibarra,’ 'cu- ”

’ ¿os. — Edi
OFICIAL. -

Año del 1
CARLOS 1

26.de
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N9 652Í. — SUCESORIO: —El señor Juez 
de. primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, interino, doctor Ernesto 
Michel, cita y emplaza, por treinta días, a los 
heredaros y acreedores de ELVIRA GARCIA 

T)E CASTRO MADRID. — Salta, 3 de' Noviem
bre de 1950.. — JULIO ZAMBRANO, Escribano 
Secretarlo.

e|6|ll di U|í2|50.

rF - 6515, — SUCESORIO, — Ernesto Michel, 
' Jut/s Civil Interino Primera Nominación, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA ENCARNACION SERRANO DE 
MARTINEZ. — Salta, noviembre 2 de 1950, Año 
del- Libertador General San Mar-Lín. — JULIO 
Re-ZAMBRAÑO, Escribano Secretario.
’• ’ e) 3|11 al 7¡12|50

N? 6511 __ EDICTO: — El Sr. Jue-z de .4a. Nomi
nación en lo Civil y. Comercial cita y emplaza 
por edictos, durante treinta días en los diarios 
El Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL, en la SU- • 
CESION DE DON JUAN MARTE AREN A, baja 
apercibimiento de ley. — Salta 28 de Octubre/- 
de 1950. —Año del Libertador General San, 
Martín—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

. e)- SlflO al 5|12|50.

N9 6508. — EDICTO. = José G. Arias Alma
gro, Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por el término de 
treinta, días, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña Laura Peretti de Anzoátegui, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. — Salta, Octubre 
28. de 1950. Año del Libertador General’ San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, ’ Se
cretario. . r

e) 30|10 al 4|12|50

N9 8507. — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Primera Nominación cita por treinta días a. 
herederos -y acreedores de ANTONIO ROQUE 
URQUIZA, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley. — Año- del Libertador- General San 
Martín. Salta, Octubre 25 de 1950. -— JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano’ Secretario.

’ ' ’ ‘ e) 3-0110 al 4|12|50

N9_ 6500. :— SUCESORIO. — Ernesto Michel, 
Juez interino de Ira. Nominación Civil y Co
mercial, cita .y emplaza por treinta días , a 
herederos y _acr.eed.ores de1 doña Fani Fernán
dez. Cornejo o Fani- o Fanny Cornejo Isasmen- 
di, bajo .apercibimiento de Ley. —' Salta, 27, 
de octubre de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

- e) 28|.1O al 4|12|50

N9 8498. — SUCESORIO: --^El St. Juez de .’ 
1? Instancia 45 Nominación. Civil. Dr. J. G. Arias- 
Almagró, cita y emplaza por 30 días a here
deros. y acreedores de Dn. JULIO ALEJANDRO

YAÑEZ. — Salta, Octubre 26 de 1950. CARLOS
ENRIQUE FIGUEROA. Escribano , Secretario* 

e|27|10 al P|12|50.

N9 6497.. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de P 
Instancia 49 Nominación' Civil, Dr. J. G. • Arias 
Almagró, cita y emplaza por 30 días d herede
ros y acreedores de Dn. HONORIO ©RELLA
NA. — Salta, Octubre 26 de 1950. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|27|10 al P|12|50.

Ñ9 6494. — Sucesorio.’ —‘ El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, doctor Ernesto Michel; interinamente a 
cargo del Juzgado de Primera Nominación, ,ci- 
fa. y emplaza por treinta días a 'herederos y 
acreedores de don Manuel Mosca, cuyo juicio 
sucesorio s© ha declarado abierto por auto de 
19 del corriente. — Salta, 24 de octubre de 
1950 (Año del Libertador General San Martín), 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|27|10 al l9|12|50. -

N9 6488. — SUCESORIO. — José G. Arias Al
magró, Juez Civil de Cuarta. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de URSULA MEDINA DE PEPERÑA o PE- 
PELNÁK. — Salta, octubre 21 de 1950 Año 'del 
Libertador General San Martín. — CARLOS-EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano’. Secretario.

. e) 26|10 al 30|íl|50

N9 6487. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación’ Civil, Dr. Carlos Oliva 
Aráoz cita y emplaza por treinta clías a here
deros y acreedores de Benancio López, María 
Julia Pal avecino de López y Witerman López, 
bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octubre 
23 de 1950. Año del Libertador General . San 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

e) 26)10 al 30]lll50

N9 6474. — EDICTO SUCESORIO: —' El Sr.
Juez Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta- 
días a herederos- y acreedores de doña Ber
nardina Guiñan de Escalante. — Salta, Se
tiembre . 23 de 1950, Año del Libertador Gene
ral San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

e|hl|10 al 25_|ll|50.

Ñ9 64*72. — SUCESORIO: —-i El Juez Civil Dr,
J. G. Arias Almagro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Emilio 
Inocencio Calo. — Salta, 20 de Octubre de 
] 950, Año del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|21|-10 al 25|11156;

N9 6471. — SUCESORIO: — El Juez Civil Dr. 
’J.'G. Arias Almagro, cita y emplaza por -trein
ta días a herederos y. acreedores, -de SATUR
NINO,. ANTONIO,. CAMP. — Salta, 20 de. Octu 
bre .de 1950; Año . del ’ Libertador General. San 
Martín. — JULIO ZAMBRANO, Escribano ■ Se
cretario-. X ■

' ef21|10 al 25|ll|50. ’

N9* 647Q. — SUCESORIO;: — El Jupz Civil Dr.
J. G.; Arias- Almagro, cita y emplaza, por- trein
ta días a herederos y acreedores- ’ de CALIX- 

ITO CATA CARRIZO. — Salta, 20 de- Octubie 
jde 1950., Año del Libertador’ General San -Mar- 

1 iín, — JULIO R. ZAMBRANO,- Escribano Secreta-

e.|2l|10 al 25111(50.

N9 6466 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
a. Instancia '4a. Nominación en .lo Civil y Co

mercial Dr. José G. Arias Almagro cito?, llama 
y emplaza a herederos y acreedores de José 
Borges, por -treinta días. — Salta, Octubre 3 
de 1950. — Año del Libertador - General San- 

’ Martín.
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

. e) 20(10 al 24)11)50.

N? 6464 — EDICTO: — Victoriano Sarmiento, 
uez Paz Propietario de Embarcación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Ramona Resales de Pereyra, — Em
barcación, Octubre. 14 de 1950.

VICTORIANO SARMIENTO — Juez de) Paz ’
. . e) 20,10 al 24|11)50.

Ñ9 6458 — SUCESORIO — El Juez Civil Dr. 
Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta días 
a herederos ’y acredores de CARLOS HOST 
o CARLOS FEDERICO HOST. — Salta, 4 de 
agosto de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario

Año del Libertador General San. Martín
' • ’ e) 16|10 al 20|ll|50. '

N9 .6456. — SUCESORIO; — El Sr. Juez de 
Tercera 'Nominación Civil y Comercial Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Can
delaria Martínez d© -Castaño. Edictos en “Foro 
Salteño" y BO'LÉTIN OFICIAL. — Salta, 29 de 
setiembre- de 1950. Año del Libertador GráL 
San Martín. -— TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

e| 16(10 al 20|JI‘|5R

EDICTO SUCESORIO: -
-N9 6458-— El señor Juez de Primera' Instan

cia y Primera Notificación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza *por el término de treinta 
día-s a los herederos y acreedores de doña 
MARIA MENDIETA DE ROLDAN, por edictos ’ 
que se publicarán en el “Foro Salteño" y BO- , 
LETIN OFICIAL. Salta, Octubre 10 de 1950. — 
CARLOSJ ENRIQUE FIGUEROA, Secretario 

ej 14)10 al 20)11(50

N9 6448 — SUCESORIO: — El Juez Civil,’ Doc
tor Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta, 
días a heredaros de. Esteban T’ognini. — Salta, 
7 de Octubre de 1950. — Año del Libertador 
General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario 
e) 13)10 al 18)11)50.

N? 6446— EDICTO SUCESpJMOí — ELSr. Juez 
de^ Ice. Instancia 3a. Nominación. GiviF y Gc'< 
mercial Dr. Carlo.s; Oliyá? Aráoz; cita y ? empla^
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za por treinta días a herederos y acreedores 
de don RAFAEL . MARTINEZ GIMENEZ, bajo 
«apercibimiento de ley. — Salta, octubre 4 de 
1950. -r- Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

• ’ e) 13|10 al 18|ll|50.

N? 6442 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y empla
za por treinta días a hacederos y acreedores 
de doña JUANA FABIAN DE HERRERA, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 4 de 
1950. — Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

eO 13|10 al 18|1I|5O.

N? 6441 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, Dr. Carlos Roberto ■ Aran
do, cita a herederos y acreedores dei ANGELA 
MARIN ARO DE CORONA por edictos durante 
treinta días en FORO SALTEÑO y Boletín Ofi
cial. — Salta, Julio 25 de 1950, Año del 
bertador General San Martín.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario
e) 13[10 ab 18|U150.

N9 6568. — POSESION TREINTAÑAL. — Alfon- ’de Gómez:' Oeste, Dcfrío Arias. — Salta, no 
s:na Flores viuda de Soto, solicita posesión trein 
tañal de un inmueble ubicado en esta Ciudad, 
calle Zabala entre Catamarca y Santa Fe (rec
tificada) con extensión de cuarenta metros vein
te centímetros de frente y contrafrente; treirf- 
to: y cuatro metros ochenta y cinco centíme
tros en su lado Este, y 
quince centímetros • en el 
do: Norte, calle Zabala; Este, Enriqueta Mora
les de Rodríguez; Sud, Laura Peretti de Anzoa- 1 
tegui, Santos Guillermo Corregidor,, y Celina

* Apolonia Robles; Oeste, María Josefa Magnoli 
de Figueroa y -Pedro Belsuzari Vila. Nomencla
tura Catastral: Partida 11641. Sección I), Man
gana 54L Parcela 11. Ernesto Michel, a cargo 
del Juzgado Civil y Comercial Primera Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a quienes 
se consideren con derecho sobre el .inmueble 
descripto. — Salta, Octubre 31 de -950. Año del 
Libertador General San Martín. — JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

- ep7|lll50 al 22|12|50.

viembre 10 de 1950. 
ral San .Martín. — 
cribano. Secretario.

Áño del Libertador Gene- 
JULIO R. ZAMBRÁNÓ, Es-

• e|15|ll al 20|12|50’

Li-

cuarenta metros 
Oeste; . limitan-

TREINTA- 
■z de Ira. Instancia 3ra. No- 
Cjomercial, Dr. Carlos Oliva 

jmpla za por treinta jdías a todos 
•en con derechos a la po- 

>1 icitada por la pociedad Es- 
ipc. de Resp. bjda., sobre el 

ibicado en el
Martín, con. una superficie

N? 6551. — EDICTp — POSES!»
ÑAL. — El Sr. Juez 
minación Civil y (

L Aráoz, cita y e: 
los que se conside

■ sesión- treintañal so] 
’ paña y Benítez" S 

inmueble denomine do Tonono ,
> ‘Dpto. - de Gral. Sai!. ?
‘ ds 1874 hs- y con líos siguientes ’límites: Norte, 

finca "Las Maravillas"; Sud, Río| Ytiyuro; Este, 
propiedad de Suc.j Galarzc; y Oeste, propiedad 
de Luis de lo’s ] 
continuarse su tre 
de 1950, Año dél 
Íín. -- TRISTAN 
cretario.

líos; bajo apercibimiento de 
imite. _ Salta! noviembre 10 
Libertador General San Mar- 
C. MARTINEZ/ Escribano-Se-

é)14|ll v. 19|12|50
N9 6558. — POSESION TREINTAÑAL: — Juez 

«interino de Primera nominación Dr, Ernesto 
Michel, cita por treinta días a interesados en 
posesión treintañal solicitada por Edúviges Zi- q 

! garán sobre un terreno en El Galpón, de 35,10 
N? 6437. — EDICTO SUCESORIO. — El Señor metros frente por 18,30 metros fondo, limitan- 1 

-Juez en lo- Civil y Comercial, de- Primera Ins- do: Norte, Luis Palermo,o calle por medio; Sud, ___ _
-tanda, Tercera Nominación. Dr. Carlos Oliva sucesión- Rafael Martínez; Este, Rufino Figue- ’ Ceibal, departe 
Aráoz, cita y emplaza por treinta días a he- roa, calle por medio; Oeste, Luciano Quiñone- 'tensión compre 
rederos y acreedores de don Tomás Rufino o ro. Catastro 305. Edictos BOLETIN OFICIAL' y camino

Beltrán; Sud, 
río El Ceibal. 
LETIN OFICIAL. — Salta, nof 
Año del Libeitador General} San Martín. CAR
LOS FIGUER»

Tomás Francisco Rufino, y de Doña Eulalia /‘Foro Salteño". — Salta 15 de Noviembre de 
Navamuel de Rufino, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, 9 de octubre de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. TRISTAN C.
MARTINEZ, Escribano-Secretario.

e|10|10 al 16111150.

1950, Año del Libertador General San Martín. 
JULIO ZAMBRANO, Escribano Secretario.' 

e|lB|ll al 21|12|50.

N* 6522. — POSESION TREINTAÑAL. — José
Arias Almagro, Juez Civil t Comercial, cita 

einta días interesados posesión treintañal de- 
meida ñor Francisca Brígida! Bulados de So- 
a,-sobre inmJeble "Tunalitok ubicado, en el 

lamento La Candelaria, con /éx- 
’endida dentro límites siguientes: 

ednal; Oeste, Juana Arrietá de , 
Carmen Soria |de Lamas; Norte, 
— Edictos "Foro Salteño" y BO- 

iviembre 2 de 195Q.

td)A, Escribano Secretario.
e]6|ll al 11112.150,

--- ---------------------------------- r------------------------------- N9 6557 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-
. hiéndase presentado el procurador Sr. Hilá

is 6434. — Sucesorio. — El Juez Civil, Doc- ríón Meneses en representación de don Justo | 
tor Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta pa3tor Choque demandando 
días a herederos y acreedores de Juan Fran- ’ derecho de dominio por prescripción trein-
cisco Rúejas. — Salta, 7 de octubre de 1950. tañal sobre el Amueble "Monte, del Pozo" sito 
Año del Libertador General San Martín. — Distrito El Barrial, dpto. San Carlos de esta 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. • ¡Provincia, con extensión aproximada de 506 

e|10 10 al 16|ll]50. | mfs ¿e norfe a su¿ por .2.500 de Este a Oeste, 
' • | limitado: al NORTE: herederos de Juan F. Bra-

ÍVC/ ÍOsé Isasmendi Y sucesores de José A. Cha^ 
FUdt&IUN ivarría;; Sud: Sucesores de Camilo Bravo; Este:

N? 6574 — POSESION TREINTAÑAL. — Por- Río Calchaquí y Oeste: herederos de, Bernardi- 
disposición del juzgado de Primera Instancia ncr B. de Rodríguez, el Sr. Juez de 1° Instan- 
y Primera Nominación en ■ lo Civil y Comer-' cia 1* Nominación Civil cita durante treinta 
cial de esta Provincia, cítase por treinta días a días, bajo apercibimiento, a quienes se con- 
interesados en la posesión treintañal solicita- : sideran con mejores derechos comparezcan a 
da por doña María Dolores Laurentina Aranda, hacerlos valer. Edictos en BOLETIN OFICIAL 
sobre . el inmueble sito en esta ciudad, cafe . Y "Foro_ Salteño".. Lunes y jueves o subsiguien- 
Caseros N? 897€ que limita: Norte, calle Case
ros; Sud, propiedad de Santiago Serra y otra; 
Este, propiedad de Carmen 

.Oeste, calle Pellegrini y que 
de frente sobre callé Caseros, 
de contráfrente; 6.21 mts. en 
3.70 mts. hacia el Oeste, para seguir 10.49 mts. 
al Sud hasta dar con el contrafrente; 13.85 
mts. eñ el costado Oeste hasta dar con la ocho:- 
va en la esquina de las calles Caseros y Pe
llegrini. que tiene 6.25 mts. — Año del Liber
tador General San Martín, Salta Octubre 13 
de 1950 CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA, Se
cretario- .

- POSESION TREINTAÑAL. — Er-
Juez Civil Primera Nominación 

iza treinta díds interesados pose-

N9 6512. -
reconocimiento nesto Michc

cita y empl 
sión treintañal deducida por Santos Mauricio- 
Roldán, sobre
mide
te, calle López y Planes;
Oeste, cali 
Bernardinó 
y Boletín Oficial. — Scdtcjt, oc’ubre 25 de 1950. 
JULIO R.

inmueble situado ciudad Oran, 
mts. por 45 rjetres limitados: Ñor- 

;; |¿ud, Rafael Rebollo: 
s Mariano Moreno y Oede, calle 
Rivadavia. — {Edictos: Foro Salteño

AMBRANO, Secretario.
- fe) 2|11 al 6112150

N?.6482 -■
Zambrano 
fanal del

R. San Miguel; 

mide): 9.28 mts. 
por 8?55 mts. de 
el costado Este;

e) 18|11 ccT 23|12|50.

te hábil en caso de feriado para notificacio
nes en Secretaría. Lo ■ que el suscrito hace 
ber. — Salta, 22 de Junio de T 950. — Año 
Libertador General San Martín. -— CARLOS 
RIQUE FIGUEROA, Escribano-Secrbtario.

e]15jll al 20|I2|50

sa- 
del 
EN-

N9 6554 — POSESION TREINTAÑAL. — El
Juez Interino Juzgado Primera Nominación, cita 
y emplaza por ' treinta días, interesados pose- ’ Q de 1 
feión treintañal deducida por LOLA 'CEBA- Martín 
LLOS, sobre inmueble situado en pueblo - El pARLO 
Bordo departamento Campo. ' Sanio, mide 26 ; , . J.
mts.' por 50 mts., limitados: Norte: Fidelina F. I • 
de Sola; Sud:'calle pública; Este, Pastora G. —¡—--

POSESORIO:! — Doña Juana Rosa 
de Moschetti, so1 icita_ posesión- Ireiu- 
inmuebje ubicado en ©1 Pueblo .de 

Rosario de Lcrma, en la calle 'Presidan're Sar
miento eritrg las de Corpnel .Torino y . del. Moli
no, con la superficie q(ue resulte tener dentro 
de los límites: Norte con propiedad ds Juana Ro
sa Zambrano de Moschetti, Sud cclle Presi
dente Sarmiento, Este con propiedad de M., C. 
de Perallta y Oeste coñ propiedad de So i avia 
Diez Hn®s. — Cítase y emplaza por treinta días 

quienes se consideren con derecho. Ju/gqdo 
Comercial Primera Nominación a. cargo' 

jichel. — Salta, O» | ubre
1 150. — Año del Libertador .Genero! San

¡Civil y
del doc tor ' Ernesto.

5 ENRIQUE FIGUEROA — ¿Seorí arfo. 
ZAMBRANO -j-- Escribano Secret .o

e)j 24|IO|5Ó al 28|ll|5l? : =
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K9 6481 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado él Dr. Angel María Figueroa 
en representación de don Alcides Yala solicitan- 
do Ja poses.ón treintañal de ún inmueble si
tuado en la calle Vicente. Santos, hoy Vicario 
Toscano del .Pueblo de Catay ate, Con’ uña ex
tensión de 12 mts. cuadrados de frente sobre la 
Cálle Coronel Santos por 45 m-ts. de fondo, de’ 
NT a S. Limrando al N.con propiedad de Salo
mé Marcial;'al Sud, con la calle Coronel Santos; 
ál Esté, cón propiedad de Norberta Záiare y 
al ‘O. con propiedad 'de don Pedro Mendoza. 
Inmueble catastrado' bajo partida N9 68, de. los . 
Libros de Títulos de Cafayate. — El Sr Juez 
de la. Instancia y 'la. Nominación en lo Civil 
y'Com' interino, Dr. Ernesto Michel, cita y em-' 
plaza por -treinta días por edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL.y Foro Salteño 
a todos los que se consideren. con mejores .tí
tulos al" inmueble.

Salta,- 21 de Octubre de 1950. «■
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 24;10[5Ó ál 28|1L(5Ü.

N9 6480 — POSESORIO: — Gil Paz solicita po
sesión treintañal de los siguientes inmuebles: 
a)- Bajo Grande, Briol y Espinilla, ubicados en 
Colonia Buena Ventura, Rivadavia, dé 7.250 
icctáreas, limitando: Sud y Oeste terrena fis
cales; Este con • Maximiano Aparicio y Amando 
paz; Norte con Absalón Palomo y Nicolás Sa
ca vía; b) inmueble ubicado en Oran de 43.30 
mis.' de frente por 129 mts. de-fondo limitando:' 
Norte suc. Illescas; Sud con Leachs* Hnos. y 
Municipalidad; Oeste callé 20 de Febrero- Es 
ie' calle 'L'amádrid. Cítese poi treinta días a 
¿íu.ienes se consideren con derecho; Juzgado en 
ó Civil tercera Nominación. Salta, Julio 18 de 
1950. ” • ' ‘ -
TRISTAN C. MARTINEZ —. Escribano Secretario

- ' e) 24|10|50 al 28|ll|50

ÍF 6444 — POSESION TREINTAÑAL:
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez Civil y 

Comercial de cuarta" nominación, cita por trein
ta día a interesados e>n juicio posesión treinta
ñal seguido por Baltazar Rivero, de un terre
no ubicado en El Barrial, departamento San 
Carlos, limitado: Norte, propiedad de Dionisio 
Aramayo, antes de Gerardo Gallo y con la de 
Cruz Llanez; Sud, con la de Pedro Prieto; Este 
con la de Dionisio Aramayo, "antes de Gerardo 
Gallo; y Oeste, Camino Nacional que va de 
Animaná a Valle Arriba, separativo de propie
dad de Nicomedo y Mañuela López. — Exten
sión 315 metros frente Norte; 345 frente Sud; 
148 frente Oeste y 82 frente Naciente. Salta, 4 
de octubre de>' 1950.

Año’ dei Libertador General San Martín
’ < J. ZAMBRANO — Secretario.

■ el 13|1G al 18|ll|50. -

N9 6443 —’ POSESION TREINTAÑAL
- El Dr. José G. Arias Almagro, Juez Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, cita por trein
ta días a interesados en juicio -posesión trein
tañal seguido por los esposos Timoteo Ramos 

v Dominga Tacacho de Ramos de los siguien
tes inmuebles: a) Terreno de pastoreo denomi
nado "Cutana" ubicado en Iruyá, con exten
sión mas o menos de: Costado Norte 5.000 me
tros é igual medida en el costado Sud; Na
ciente.. 1935 metros, y— Oeste 2.800 metros; Il

imitado: al Nortei el filó denominado Pajoso y 
! Vertiente - del Canal, separativos de Ja finca 
, Alizar, de varios dueños; ai Sud, el arroyo que 
' baja del. cerro del Organo, que. la separa de 
.a finca Arpero del peticionante Timoteo Ra
mos y otros; al Naciente las cumbres del cerro 
d-1 Organo, que lo separa de ■ la finca San Jo
sé,. de los Sres. Díaz y Gutiérrez; y al Po
niente eL mismo arroyo qua baja del cerro del 
Organo y que lo separa también de la - finca 
Arpero. . • O '
b) — Terreno con casa de adobe ubicado tam
bién en el pueblo de Iruya con extensión de 
21 metros con cincuenta cmts.. en su costado 
Norte; -22.80 mts. en su costado Sud; 21 mts 
en su costado naciente,-, y 22 me
tros en el costado Poniente, limitado: Norte 
Calle San Martín; Sud' propiedad de herede
ros de Candelaria .Alemán de..Alemán; al Na
ciente en parte con .propiedad de los mismos 
n. rederos Alemán y en otra con la de los 
nered-ro-^ de Florentino López-, y al Oeste con 
m callejón que baja de la falda del . Cerro 
contiguo al pueblo. — Salta, 4 de octubre de 
<95Q —Año del Libertador General San Martín.

J. ZAMBRANO —- Secretario
' e) 13|10 al 18|ll|50.

•N* 6433. — POSESION TREINTAÑAL. — Jo
sé Manuel Mena Camocho solicita posesión 
treintañal fracción "Yesera-", Escoipe, Chicoa- 
na, limitada -Norte-Este Emilio La Mata y Su
cesión Zúñiga;' Sud, Sucesión Luis Sánchez; 
Oeste, Río "Yeser-a". — Juez Cuarta Nomina
ción Civil cita interesados. — JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e|10|10-al 16|ll|50.

REMATES _ JUDICIALES .
• N* 6552.— POR. MARTIN LEGUIZAMON. — 

Judicial — JvLnta de- un automóvil. — El 22 de 
noviembre p. a las 17 horas en mi escritorio 
Alberdi 323 venderé sin base dinero d© con
tado ,un automóvil Ford, modelo .1936 motor F 
18-2583118, equipado . que se encuentra en po
der del depositario judicial • Rodolfo Palacios, 
Oran. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Ordena Juez de "Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: "Ejecutivo Inge
nio y. Refinería San Martín del Tabacal vs. 
Julio Koch".

- e) 14 al 22|11.|5Ó

N9 6524. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

El 23 de noviembre p. a las 17’ horas en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé sin base 'dine
ro de contado mina La Colorada, en Cobres 
La Poma y cateo de minerales de 1° y 2“ ca
tegoría, borato. — Comisión de arancel a car
gó comprador. — Ordena Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación. — Juicio3: "Stra- 
chan, Y’añez y 'Cía vs. L. Witte"

. ’ ’ e|7 al 23|ll|50.

-■ RECTIFICACION DE PARTIDA
. N’ 6561. — RECTIFICACION DE PARTIDA:.—
En el expedienta -N9 29279. Año 1950, caratu

lado "Espeché Silveria del Carmen Bermudez 
de y Manuel de Reyes Espeche — Rectifica
ción dé Partidas", que. se tramita ante este 

juzgado de 19" Instancia 1“ Nominación Civil 
j y Comercial a cargo interinamente del doctor- 
i Ernesto . Michel, se ha dictado sentencia cuya 
1 parte pertinente dice "Salta 13 de Octubre’ de 
| 1950’. — ... FALLO: Haciendo lugar a la pre
sente demanda y ordenando en consecuencia 
la rectificación de ■ la ‘partida de Matrimonio 
de SILVERIA DEL CARMEN BERMUDEZ DE ES- 
PECHE con MANUEL REYES ESPECHE acta 

| número ochenta y nueve, celebrada en Me- 
! tan, Departamento' de esta Provincia, ’ el 'día 
cinco de setiembre de mil novecientos veintiu-' 
no, -corriente al folio sesenta y dos, sesenta y 
tres y sesenta y cuatro del tomo ocho de "Me
tan" de matrimonios, en el sentido de que 
el verdadero nombre de la contrayente es "Sil-- 
veria del Carmen" y no solamente "Carmen" 
como en ella figura nacida en esta" capitaLy no 
en Castellanos como allí consta y que el lu
gar del nacimiento del esposo de .la misma es 
Tucumán (Capital) y no Squciliáco, como erró
neamente allí se hace . constar.

Cópiece, notifíquese ... . E. MICHEL. —- Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a los in
teresados. — Salta, Noviembre 15 de 1950. — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. ’ 

e|16 al 24|ll|50.

NOTIFICACION DE SENTENCIA 
N9 6564. — EDICTO " . ■ *
NOTIFICACION DE SENTENCIA A DON SIN-

DULFO. BAUTISTA. — La Cámara de Paz {Le
trada de la Provincia de Salta, en -la ejecución 
— Francisco Moschetti y Cía. vs. Sindulfo Bau
tista, que tramita ante la Secretaría N9 3, .ha 
dictado sentencia en .fecha 31 de Octubre del 
cte. año, cuya parte dispositiva .dice: FALLA: 
Disponiendo se lleve adelante la .presente eje
cución, hasta hacerse trance y remate de los 
bienes embargados; con costas. A cuyo efec
to regúlase el honorario del Dr. Carlos Raúl 
•Pagés, en la suma de CIENTO TRES PESOS 
CON 05[100 M|N., .como abogado y apodera
do de la actora.

... Mandar se notifique el' embarga en el regis
tro de Prendas, Art. 29, ley 12.962.

Notifíquese la presente', sentencia por edic
tos, Art. 450 del C. de Procs.

Repóngase. — Rodolfo Tobías — Rafael An
gel Figueroa —■ Daniel- Fleming Benítes.

f Lo - que el suscrito Secretario notifica al in- 
Lteresado por medio del presente edicto, Salta, 
Noviembre del • Año del 'Libertador General 
San Martín, JUAN SOLER, Secretario.

e]16 al 18|n¡50.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N” 6560. — TRANSFERENCIA. DE NEGOCIO
A "los' efectos de’la Ley 11.867,' se comunica 

por el término de cinco días que don Antonio 
Zorrilla vende y transfiere a favor de don Juan 
Berrueza, ambos domiciliados en el pueblo de 
Cerrillos, su negocio de bar y despacho de 
bebidas, ubicado en la calle Güeines ^[número 
de- dicho pueblo, libre de, pasivo. —. Oposicio
nes . de ley -ante- ©1 comprador.

. ; e| 16 al 21|ll|50.

CITACION A JUICIO
N’ 6536. — CITACION A ¡ÜÍCIO: — En jui- 

cío divorcio Martín. Chama versus Damiana



BOLETIN OFICIAL SALTA, NOVIEMBRE 18 DE 1950 — ASO DEL LIBERTADOS GENERAL SAN MARTIN pAg. ik
T ! | • 1 ;

López de Chama el.Juez Civil y Comercial de gociós desde el primero de abril hasta la fe- Aguas, se hace .saber/ que Simón Bruno tiene 
tercera nominación cita por veinte días a Da- cha.- — Certificados: — Por los informes que 
miaña López de Chama para que comparezca se incorporan a la presente escritura, expedi- 
a tomar intervención en el juicio mencionado 
bajo apercibimiento de nombrarle defensor 
que la represente. — Salta, Noviembre 7 de 
1950, Año de! Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario, 
f ‘ e|10fll al 2|12|50.

solicitado reconocirnie 
agua para regar coi 
tros por segundo,, prl 
nicipal, seis hectárecK 
dad "Manzanas 86,187, 62, 61", 

ubicado en Orán.
Salta,

Administración Ge]

nto . de conqesión :de 
i un caudal dé 3.45 li- 
ivenieqte dél (canal Mü- 

5680 m2. de/su propie- 
:atastro *615

CESION DE CUOTAS 
DE CAPITAL

dos por el ]eíe del Departamento Jurídico nú
mero cinco mil quinientos doce, de fecha de 
hoy y Receptoría Municipal de la Capital, se 
acredita: Qu© los Señores Alberto Guzmán 
Arias, Carlos Gutiérrez y Walterio Sánchez, 

t no se hallan inhibidos para disponer de sus
j bienes', y por expresa manifestación de éstos i 
' que el capital motivo de la presente enajena- , 
1 ción no reconoce ningún género de graváme
nes; que la sociedad de Responsabilidad Lí- 

'mitada "C. I. M. A. C.”, no adeuda a la fecha
suma-alguna de dinero por impuestos y tasas-

17 de noviembre de 1950. 
neral de Aguas de Salta

e) 18111 al 5|12]50.

N9 6546 — ¿DICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por 

Aguas se hace saj 
tie'ne solicitado. recí 
agua para regar cc 
gundo, proveniente 

‘ su propiedad "Lotk 
. (Oran). •

d Código de 
f>er que Luis Peréz Morales 
onocimiento de concesión de 
m un caudal de 15 litros/se- 
del Río Colorado, 30 Has. de 
10 de Colonija Santa Rasa"

Saravia, que firma igual, agri- ’ 
del departamento de Rosario de 
Gutiérrez, que firma "C. Gutié- 
Alberto Guzmán Arias, que fir-

A. Guzmán Arias”, comerciante, y Wal-

ro, "que firma José A. Vaccaro”, argentino, ca
sado en primeras núpcias, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad calle Belgrano nú
mero mil trescientos sesenta y dos, hábil, de 
mi conocimiento, doy fe, dices —> Que acepta

Administración
Salta, j

•eneral de A¿uas de Salta 
13|ll|50. il 29|ll|50.

N9 6548. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO OCHENTA Y OCHO DE CE
SION DE CUOTAS DE CAPITAL. — En esta municipales, y por boleta de- depósito de fecha 
ciudad de Salta, República Argentina, a los veinticuatro de octubre próximo pasado del Ban 
diex días del mes de Noviembre del "Año del *-eo Provincial de Salta que se me exhibe, se 
Libertador General San Martín”, mil novecien- -comprueba que la misma tiene abonado el im- 
tos cincuenta; ante él escribano autorizante puesto de la ley a las actividades lucrativas. — 
y testigos que suscriben/ comparecen: los se- presente en este acto don José Antonio Vacca- 
ñores Martín 
cultor, vecino 
Lerma,- Carlos 
rrez”, médico;
ma
teño Sánchez, que firma "W. Sánchez”, co~-' ja transferencia* hecha a su favor de sesenta 
merciante; los tres últimos vecinos del depar- y dos cuotas de mil pesos cada una y otra de 
tomento de Metán, de esta provincia; todos quinientos pesos que constituyen la cuota de 
los comparecientes argentinos, casados, ma
yores de edad; hábiles, de tránsito aquí, de 
mi conocimiento, de que certifico, y dice**: —- 
Que en el carácter de únicos miembros cons
tituyentes de la razón social "C. I. M. A. C.” 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", que 
gira en esta plaza con un capital de Doscien- \jjesta* a su Vez la aceptación de la cesión efec
tos cincuenta mil pesos moneda nacional, se- ; tua¿a por 1OS socios Carlos Gutiérrez y Wal- 
gún escritura de prórroga de contrato pasada ’ lerio Sánchez en la proporción ya expresada 
dnte mí a folio trescientos sesenta y cuatro de

■ este protocolo e inscripta en el Registro Públi
co de Comercio a folio número quinientos, 
asiento número * dos mil cuatrocientos cincuen
ta y cinco del libro veinticuatro de Contratos 
Sociales, han acordado, unánimemente, lo si
guiente: PRIMERO: Los socios señores Carlos 
Gutiérrez y Walterio Sánchez ceden y tranfie- 
ren a su consocio ’ don Martín Saravia las res
pectivas cuotas de sesenta y dos mil quinien
tos pesos moneda nacional que constituyen el 
capital social de cada uno, por el precio de 
ciento veinticinco mil pesos de igual moneda, ' 
y a su vez, el socio señor Alberto Guzmán 
Arias cede y transfiere al señor José Antonio por ante mí y jos testigos don Manuel 
Vaccaro -la cuota de capital que le pertenece , Wilfredo Catignola y don José F. Campilon-

capital del señor Alberto Guzmán Arias y de 
sus derechos, acciones y obligaciones, decla
rando conocer y 'aceptar todas las cláusulas 
del contrato constitutivo, modificaciones, acla- 

: ración y prórroga dél mismo «interiormente 
mencionado. ~ El señor Martín Saravia maní-

I ■ N? 6545
i A los efectos 
Aguas, se hacej 
tiene solicitado 
agua para rega

: segundo prov* 
i 13,4178 de su
Santa Rosa" (<

Adminisfráciq

y dos mil quinientos pesos mone- 
por un valor equivalente a la su-

L EDICTO CITATORIO
establecidos ppr el Código de 
saber que Lins Pérez Morales 

?econocimientoí de doncesión de 
con un caudal de 7,04 litros por 

miente del Ría Colorado, Has. 
irópiedad "Lote 2-B de Colonia
irán). j

Salta,
i General de / Aguas de Salta- 

13|ll|5tL al 29[ll|50.

y agregan ambos, que el capital social queda 
integrado en la siguiente formal: Ciento ochen
ta y siete mil quinientos pesos, dividido en 
ciento ochenta y siete acciones de mil pesos 
y una de quinientos pesos, como aporte del 
señor Martín Saravia y sesenta y dos mil qui- 

, cientos pesos, dividido en sesenta y dos 
ciones de mil pesos y otra de quinientos 
sos. correspondientes al señor José Antonio 

, caro, habiendo sido aprobada y resuelta
• unanimidad de votos en asamblea celebrada 
con fecha nueve de noviembre- del año en 
curso, según consta en acta número nueve. <— 
Leída..que les es, ratifican su contenido y íir-

ac~ 
pe-
Va-.

I
por

N9.6544 — EDICTO/CITATORIO
I establecidos por el Código de 
sce saber que] Angelina Jariso de 
solicitado reconocimiento de con- 

fuá para regar con un caudal de 
segundo a /derivarse del canal 

Colonia Sarita Rosa proveniente

A los efectos
Aguas, se he
Barutti. tiene 
cesión de aq

, 15 litros par
principal dé
del Río Colorado, treinta hectáreas de su pro
piedad "Late 22”, ubicada en Departamento 
de Orán. / /

i ■ / .Salta, 11 dé noviembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

t - / fe) 13 al 29]ll|50.

de sesenta 
da nacional 
nía expresada, declarando que han recibido a 
su entera satisfacción de ios cesionarios los 
documentos que garantizan sus’ derechos al 
cobro de las sumas por las cuales efectúan la 
presente cesión, por cuyo motivo otorgan a los 
señores Martín Saravia y José Antonio Vacca- 
ro carta de pago y los subrogan en todos los 
derechos que les corresponden a los cedentes 
en la sociedad de que- se trata, los que trans
fieren, quedando obligados a las responsabili
dades legales con arreglo a derecho, —SEGUN
DO: — Los señores Alberto. Guzmán Arias, Car
los Gutiérrez y Walterio Sánchez como conse.- 
cuencia de esta cesión se dan por separados 
de la sociedad, haciéndose cargo los señores 

, Martín ' Saravia y José Antonio. Vaccaro del 
activo y pasivo de la misma con retroactividad 
al treinta y uno de marzo del corriente año, 
como así también de la continuación de los ne-

N9/ 6533 — EDICTO CITATORIO
A los Jfectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que Nicolás Zoricic tie
ne soliciriado otorgamiento de concesión dej go, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy

fe — Esta escritura ha sido redactada en cua- agua pata irrigar con /un caudal de 0.73 litros 
por segundo, proveniente del Río Arenales, 
14000 m¿. de su propiedad 'Villa, los Rosales”, 
catastro/6209, ubicada en Velarde (La Capital). 

/ Salta, Octubre 8 de 1950.
Administración General de Aguas de Salto 

I I e|9 al 25|U|50.o

' tro -papeles de actuación notarial numerados 
veintiún mil doscientos nueve, veintiún .tmiL 

treinta y -cinco, diez y nueve mil seis- 
treinta y cinco y diez y nueve mil seis- 
treinta y seis, y sigue a la que, con el

> anterior, termina al folio número cu a-

. ciento '
■ cientos

. cientos
número

i trocientos dos de este protocolo y Registro nú- 
: mero ocho a mi cargo. — Martín Saravia. — 
¡Wdlterio Sánchez. — A. Guzmán Arias. — C.
Gutiérrez, — José A. Vacare.» — Tgos.: M. W. 
Cotignola. — Tgo: José F. Campilongo. — Ante 

: mí: J. A-. Herrera. — Escribano. — Hay un se
llo' y una estampilla.

e|13 al 17[11150.

ADMINISTRATIVAS
N9 6575 — EDICTO CITATORIO

> efectos establecidos por el Código de

N9 6532. — EDICTO CITATORIO
A las efectos establecidos por el Código de 

Aguas|, se hace sabpr que la "Unión Inmobi
liaria 
cimiei 
con j 
Parte/

.65.48D 
.■ubicada en San Lorenzo (La Capital).

j Asimismo, los señores Enrique, Eduardo, Luis
• MarJq Patrón Costas y otros solicitan recono- 

! miento, para regar/con la octava part© del cau-

/del Norte S.
uto de concesión d( 
ana dotación 
del caudal total del río Castellanos, Has. 

'5 de su propiedad "Finca La Montaña”,

tiene solicitado recono
ce agua para irrigar 

¡quivalerite a una cuarta
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dgl total.de dicho río,'Has.' 4’4,3780 de su'pre
dio "Casa—Quinta La Montaña", también si
to .en San Lorenzo.

Salta,. 7 de noviembre de 1950. 
.Administración General de Aguas de Salta.

e[8 al 24|ll|50.

N? 6528. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qu© Antonio Isaías Na- 
varrete tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal equi
valente al '26,5% de media porción -de las, 10 
172 en que * se ha dividido el Río Mojotoro, a 
derivar de la hijuela El Carmen, 8 Has. 3675 
m2‘ de su propiedad "Fracción El Carmen", 
ubicada en Betanía (Dpto. G. Güemes), con 
turno de un día, 23 horas, 10 minutos mensua
les durante estiaje.

Salta, 6 de noviembre de 1950;
Administración- General de Aguas de Salta 

e|7 al 23|ll|50.

6525. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac© saber que Gabriel Simón tie
ne solicitado, reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal equivalente 
al 26,5% de media porción de las 1-0 1/2 en 
que ha sido dividido ©1 Río Mojotoro, a derivar 
de. la hijuela El Carmen, ocho hectáreas de su- 
propiedad ‘.'Fracción .El Carmen", ubicada en 
Betanía (Dpto. Güemes), con turno de once 
horas semanales durante estiaje/

Salta, 6 de noviembre' de 19507
Administración General de Aguas de Salta - 

■ ' • e|7 al 23|ll|50. .

TF' 6519, — EDICTO CITATORIO
' A los efectos- establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qué’ Juan Pérez- Cano 
tiene solicitado’ reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con un caudal máximo 
de 0.75 litros por segundo y por hectárea, pro
veniente del Río Mojotoro, cincuenta hectáreas 
d© su propiedad "El Zapallar"' ubicada en Ge
neral Güemes.

Salta, 3 de noviembre de: 1950. * "
Administración Geniara! de Aguas de ’Sa'ta 

e|4|ll al 21|ll|50.

LICITACIONES’ PRIVADAS

N? 6566; — "Año del Libertador General 
San Martín,
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE- SALTA
Se' llama a Licitación Privada .para la 

provisión de un grupo generador de las 
siguientes características:

De 4 a 6 Kw. corriente alternada ■ trifási
ca, 220)380 volts, 50 ciclos, 1.000 r. p. m. 
como máximo, completo con tablero y re
gulador de tensión automática, con repues
tos para motor y alternador.

Las propuestas deberán presentarse • a 
la SECRETARIA DE AGAS, Caseros 1615 
Salta, bajo sobre cerrado con la leyenda: 
"LICITACION PRIVADA GRUPO GENERA
DOR". ‘

' Las propuestas serán- recibidas hasta el 
día 23 de -Noviembre de 1950 a horas 10.

; Para mayores datos dirigirse a A.G.A.S. 
. Salta, 7 dé -Noviembre de 1950.

BENITO DE.URRUTIA
Encargado Oficina’. Inf. y Prensa

•- ' e|17 al 22|ll|50.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA [ 
. NACION . I

PRESIDENCIA DE LA NACION ’ ’

. 5UB-SECRETAR1A DE INFORMACIONES J 
': DIRECCION GENERAL DE PRENSA ~ 
Son numerosos los ancianos que se bene- j 

íician con el funcionamiento de-los hogares ¿ 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- í 

BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- | 
Jaría de Trabajo y Previsión. - <

Secretaría de Trabajo y Previsión. i.
Dirección Gral. de Asistencia Social. j

i

I
A LOS SDSCBIPTOEES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas sn 
el mes a® su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación ae ios avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que s® hubiera incurrido.

í A LAS MUNICIPALIDADES - ■_ i

í De acuerdo al Decreto No. -.3649 del 1177/44
| es obligatoria la publicación en este Be- í 
| isfc d@ i@s balances- trimestrales, los que I 
¿ gozarán d@ la bonificación establecida, por | 
$ @í Decreto No. 11.192 del 16 de Abril del 
| 1948. - *■ EL DIRECTOR í.

Talleres Gráficos ' 
CARCEL- PENITENCIARIA
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